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G A C E T A  DE M A O R
S U M A R I O

WÉÉié

Mlüistarlo de Haolendas
Seas deereio relativi ai pago del impuesto 

de ¡a Uy del Tmbre sobre titulas de la 
Deuda públim^ accioms, obligaciones y  
demás mobiliarios exWmjeros.'—Fúgi' 
nasbW ybSO \

BiaCeterle de la Se^era&oléss
Seal decreto disponiendo circule franca 

par el correo ia  eorrespondemia que los 
Liquidadores áel imprnsio de Derechos 
reates expidan en las condiciones que se 
mencionan.—Fáginá 580.

Seal orden disponiendo qm  las ms^s cons
truidas por particulares para str habita 
dos por ellos y sus familias podrán dis  ̂
fru ú r de ¡os bemfloios de la L*y de 12 
de Junio de 1911, siempre qm  las citadas 
cwstruccioms y dichos prniioulares re- 
unan las circunsimc\a%rx'Qiáas por las 
difposioicms vigentm en la materia — 
Página 530.

PA R T ^FIC IA L  

PBisnnai tn.coM tt.aiiiraos
S. SI. d  Bbt Don Alfonso XII{ (q. D. g.),

I. M. ia BnKA Dofia Víotoria ÍSngenia j  
$9. AA. BB. el Prineipe de áeleríaa I 
lafantei, eontináan sin novedad en in  
Importante salnd,

Pa ig iú l benaflaio diafrutan laa demSs 
iénoAU ie  la Anjgnstai Beal Familia.

H U E I O  »E n C B A

Otra fijando el máximo de ingresos que po
drán disfrutar los beneficiarios de casas 
baratas en Santander.—Página 58U 

Otra nombrando üonsejeros dBl Inúüuto 
Nacional de Frevisión ú Im Sru. D. Mu' 
nueí Senanie Martin y D, Maíím Gómee 
Latorre,—Página 58L 

Otra disponiendo se^^ccmoque á oposición 
para ingreso en el Qutrpo áe Correos por 
la clase áe OfiúaUs quinto8.'---‘Fdgim s 
581 á 537.

ilsisteris ie  Feneiatas -
Beal orden aprobando ios coniadcres de 

electricidad, cuyos tipos se mencionan, 
presentados per «I Bepresentante de la 
Vompagnie úts Üompteurs Aron, de Le- 
mllois Perret Paria (Wmncio). — Pági^ 
ñas 587 y 588.

á ia í i i i i l r ts l i i
II4RIKA.—DIráeoiéii G-aBeral de Navega* 

ción y Pesca M^TÍtimñ.-^A^im d tos 
Namgantes.—Grupo 17.—Página 638, 

Gobernación» —Sabsecretaría*—Sanidad 
exterior.—OoíiüQcafsdo á concurso pas^a 
proveer ¡as plazas áe Directos es Méñko3 
áe las estaciones sanitarias áe los ptur- 
ios áe Garrucha, Gandía y Dsnio—P á
gina 5i0.

EXPOSICION 
SEÑOR: Trei piocedim ientoi adm ile 

la ie y  del Tim bre en eas articules 166 y 
Í68; pará el pago del im puesto eorrespou- 
diente á la emisión dé los valores mobi* 
liarÍGS naoionalei: el sellado directo en 
la F íb riea  N adona! áel Timbrep la fija» 
d ó n  del respectivo tim bra móvil en la 
matriz de loa títulos y el abono dei im 
puesto en m etilioo.

La lecbira de esk s  dlsposieione?, que

Idem id. id. para proveerla plaza áe Se-' 
cretario Intérprete de la estación sanita-  ̂
ría del puerto de Gádie,—Página 5á0.

Itispeccién 'Gfiieral d© Sfiniflad exterior». 
Ariunciando liabsr m üta á mmifcBiarse 
¡a peste bnbénk-a en Fort SesíJ (Egipto). 
Página 541̂

iNSfBüOOióN PfeLiOA.—SabS6oratsiia,— 
Registro ganer¿l ds Ja Propiadad inía- 
leotua!.— inscritas mieúB Eeuisf'ro 
general áurm te el primer trimutre clal 
año acitmh—Fágifia 5ál.

4M1X0 i,®— BonSA,— OBSIK^^A^OHIO €)wm̂ 
fEAL MltSOBOnÓOIOO. —O posícionis, 
Subastas. — A dm inistraoión P ro v in 
c ia l. — Anuncios o f io ia l is  de la god6«

: dad Mí L m rel de Bam. ü'^mpoñim úe 
Úemerdos y Canteras áe Vahináo y Com
pañía de seguros L% Unión Marine.-^ 
BaNTOHAL. — ISPEOriOULOS.

kmwm  2,®—Sbicjtoí»—Oi4BE0g ííia i?Ií«  
flCO iD l

Hacienda.--In ta m a c ió n  G antral da la 
á^dminfalrtcién . de! Eñmdns

- déla  resaudación liqtíidm oUmiáa án* 
ranie el mm ds AhH<, próximo pasmáo.

ámmo  Tiibuhas; íupeim o 
m  LO ül^lU—FUmvs 49 y úO.

tienen amplio desarrollo en lo i srtícu- 
loa 98 á 100 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, con ve nos da que el prim e
ro de aquellos procedimientos e r a  el 
el principal en el ánimo del legislador, 
pues la adhesión da tim bres móviles sólo 
se autoriza á las Sociedades ó Oorpora^ 
cienes qué tienen su domicilio fuera de 
Madrid y el pago en metálico está iim i 
tado para las entidades que Ib preüeran, 
6 S8a, con cárácter también subaidiario, 
al caso de satigfaserse «1 impuesto por el 
total de la emisión.

P ara los títuloi, acciones y dem is va
lores cxtrsnieroií que cireulaa ea Espa
ña, sujetos a l  im pueiío por el grlíou- 
lo 162 de ia Ley, dispuso este precepto 
que llevarían el tim bre corraipondisnie 
á su cuantía, en la  forma que sa dispu
siera por el ReglamcBlo; «pudiéndose, 
añade, para fá d lita r  su circulación, ñ jar 
un tanto alzado», Pero el arííoalo 106 del 
Reglamento da 1909, trató del caso del 
conderto, aplicable sólo á las Sociedades 
extranjeras interesadas en la circulación 
de sus tftalos, que son, naturalm ente, las

que se proponen cotizarlos en B oto , Da 
los títulos que circulan por actos aisia- 
dos, extraños á la entidad em iiora, sa 
dijo soiamento, ©n e! articulo 1( 7, que ii»¿ 
brfa da satii facerse por elioi el timbra de 
cm iiiós; coa lo que quedaron im plícita
mente admitidos por eiitoices los dos 
procedimientos d© timbrado, diraclo f  
por timbres m óñím , lo mismo qua pai’i  
los valores nacional6f.

Aií las cosas, el ap iiiado  letra G de Is 
disposición 1.® de lasespaciiiles de !a ley 
de Fresupuesíos de 29 da DloJe^bro da 
1910, declaró compraiididos an el Ciliado 
artículo 162 k s  titíilos da las Deudas pur 
blicss ex Irán jeras, y dcteriUlBÓ qua sa 
legalizarías esltm pindosi en ello®, por 
la Fábrica Nseional del Timbre, ©1 qua 
les correspondiese segón su cuaEíf^, 

ülüm aM ante, por E fal orden de 17 de 
F íbraró  de 1911, se declaró que Ion títo« 
los da Dauda- extranjera no podrían Eor 
negó alados, constitüí dos depóiito no-
cesad o ó  voiaulsrfo, dados €n giraM ía 
de préstame», ni ser cbjeto” da niiigúa 
otro acto do circulaoión, público ó priva-
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do, siü qi20 prevlam eaís hublersa sido 
timbrac^os en !a fo rm t establecida por la 
lof de 29 d© Dloiembra de 1910, «no pu* 
dianda m  ningún cnio utilizarla los tfm- 
b re i mÚYlIo? pf ra legalizarloi». Al p ro 
pio tiempo m  d e a l t r é  comprendidas en 
eüla (lisprígialoü las axdaiisi?, obligado • 

y vsloras imá’ogoi de Soda-
úi.A 3 7 CorporaiiioriOi estraojarif»

Afeafa do OQjiifgiiiante, á los títu* 
les i!  ̂Djndii eiprascpto legul
dal, lim braáo diraato m  l a  Fábrloa, pues 
.para Iqb demás Jilo tea mobiliarios la 
©xlgenda faé estibleelda por una Resi 
o rien , clfiiido nnñ extenjíon que no tiene 
i  la l0j  de 1906, j  sepsráodosa de io dis- 
puesto para ios valorat nacionales de la 
naiima naturtleza.
' Pero ni io o m o m  m té ñ  alguna que 

miitoriae para los titu io i de la D ania un 
léglm en distÍEto q m  p ira  Ies oíros valo-- 
res, ni fuera del oa^o del oo.Bcierto, lim i
tado por la misma Re®! orden da 17 de 
Febrero de 19U á los 'tiíu los q m  ban do 
ser cotizados 6e B^lsa, existe motivo que 
deba difaresiGigr, en cusnto ai procedi
miento da timbrado, ios VEiores extraa* 
jero i y los naclontlei,

‘D a b a  e n t e n d e r s e ,  e n  c a n s ^ c u s u d a ,  q u a  
l a  l e y  d e  29 d e  D la l e m b r a  d e  1910, a! re- 
f-3i i r s 5 a l  t i m b r a d o  d a  lo s  t í t u l o s  e n  l a  
F á b r ia s i  N i ,c io n a !  d a !  T im b r e ,  n o  h iz o  
€ t r i  m m  q u e  ^ e ñ a l á d o  c o m o  p d n c i p i l ^  
s e g ú n  lo  l i s b í á  h t c h o  p a r a  t o i a  .e la s a  d e  
C a lo r e s  l a  l e y  d© 1906i d e  d e n d e  ge  d e d u 
c e  q u e  p m á t j  d o lio  m r  a d m i t i d o  c o m o  
T O b s id ia d o ^  im lm o  p a r a  l o s  i f t i i l c s  d a  
la §  D eudav^ p ü b lk ??B  e s l m i i j ^ r a g ,  e !  prc- 
c s d i m i e n l o : d e  l a  a d h o s t é n  d e  t i m b r e s  
m é v i l e s .

E edam ada ad^^mis aon fnsistensia esta 
m,0 i iá a  por la diñenlbid dal'envía de ios 
vilore® i  la Corte, motivo que tuvo en 
cuenta l i  ley ds 1906 para a iilo ikar á las 
cníicíaáas E idonalee no residsiitiS en 
Madrid ©1 empleo de timbres mfivileg,- y 
no puáiencia m m M  perjuicio alguno este 
•prcoidimleste, niño tn tíS  bien nofcrio 
b-snefi-siOj giomprs que m  estsiblszean las 
garentisB coriVanlentes, dándcsQ Inter- 
Tendón á DokgadoECs d© H adenda 
del modo adecuado, en ^rmoBfa go.ü lo 
eEts-biesido para los valoras naeiorales.
. El Ministro que siisc.dba tiane la hon* 
ra  de someter á la Bpmbmién  de Y. M. el 
ad;|iinto p ro fs t t j  decreto.

M idiid, 26 da M tjo  da 1914.
BEÑOE:

ó  ̂ A L, E. P. de Y. M., ^
(Sabino Bugallal

E E áL  DEOEETO 
A propiioita dcl Ministro da Haaieada 

J  d a  t c 'u o r á c  c o n  M i Oonsojo ele Miáis- 
tro ^q

Yengo £-11 ámmmr k: feíguientí:
A 'k ú*". . L O .  li o,, Iñ Den-
O t£'íOw>.unaí5. cD:.*gí;.civB-as y ^la-

bi k.«_sO . K *"* . qii0
por sü nfgcciaüido, de

pósito, afección en g iran tía  de préstamos 
5 cualquier otro acto de circuís clon, pú. 
blico 6 privado, en E sp iñ f, están sujetos 
a lim puesto  de Tissbre, con arreglo al 
artíaulo 162 da la ley de i,® d© Enero da 
1£06, y la  dispesioiún o ipsdal 1.^ da la 
de 29 de Diciembre de 1910; deberán ger 
timbrados dilectamente por la Fábrica 
N?.oional de la Moneda f  Tim bre ouiíndo 
dichos actos se retlioen e.a Maddd, pu- 
diende, cuando se veriñqucn en las de- 
m is  provincitf, ser reintegrados por Ja 
fidheiién á los tiiulos mismos de los co- 
rrespondientís timbres móviles equiva- 
lentes al papsi tim brado común, pero In- 
tírvlniendo esfa operación lis  Delegacio
nes de H tcieada de las provincias en qué 
S9 rsallce, con las form tlidades que al 
efecto establezca e l MirJstro da Hacien
da, y sin perjíifefo to d j ello d© lo dis* 
puesto en la actualidad para el cseo del 
psgo del impuesto mediante consierto. .

Dado en Paítelo  á vaínliséis da Mayo 
de mil novadenlos catorce,

ALFONSO-
SU Ministro Ce Hacienda,

Sabino BngallaL

illB T E E IO  D I M  G O B SE M iéS

E 1A £ DíiOEET©
A propuesta del Ministro de la Gober- 

nadíjn,
Vengo en d e rre tir  lo siguiente: 
Artículo úükü . Oiroiilará franca , ^or 

el correo la  coxTiiipcndencia que los Li- 
q u id tdore i del impiLísta á© Dargchos 
reales expidan ea k s  condiciones que d e 
term ina el artículo 42 dal Reglamento 
de 7 da Janio  d© 1898 y el Real decreto 
de 23 de Septiembre da 1908.

Dado en P a ltd o  i  veiciüeéis de Mayo 
de mi! noveaiantos catorce.

ALFONSO.
El Miüistro de la Gobernación,

José Uwám (liierra.

EEALSB ÓRDENEB 
lüiio. Sf.: Vista iim  coniulta de la J u n 

ta de fomento f  mejora da habitaciones 
baratas de Mtdrid, ref^rants á si les be- 
neñoioi que csoBQ.sáa l i  ley de Casas ba- 
rat.ís son apliaaMei á las construidas por 
particulares psra ger habitadas por ellos 
y sug fsmillaf:

Confeilorsndo quo .la  L ^j de 12 da J u 
nio de 1011,, tin to  ai cL.fíair k s  ooBStrue 
dones que puadjn m erecer,k caíiñc.^dón 
do baratas dentro áol régimen legal, como 
ai tra tar de k s  exendonciM y bdn&ñoíos 
quo á aquéllas osiToapcnden, y al mí^* 
b.'eaer la eonsigcadún pam  faKiraOtir di- 
chai conitruosionei sa reñ irá  iEdísila- 
Umeiite á Sociediílas ó p&rUmlñrsB aonsr 
truslores da b. ratsts-, y tenieisdo en 
cuentrqu.b d  Rag'iamento p ira  la 

îoix do ios proíjeptoi do la  cilad^ í$y m

I reñere iguiilmeiitc sin distinciSn á So
ciedades y particularei:

Oongiderando qua el objeto de la Ley 
da 12 de Junio  de 1911 no es otro que es
tim ular k s  construcciones de casas bara
tía  é higiénicas para ser habitadas per 
personas que perciban emolumentos mo 
destos; y que no sería justo negar sua 
bsnéñdos á los particulares que median* 
te oparaciones de crédito, por ©1 ahorro 
6 por otras causas diipongan d@ un ca
pital reducido pero suñdente  para pro- 
porcionarlsB una vivienda higiénica, toda 
vez que dichos beneñcios se conceden á 
capltalktus que se dedican á la conatruc- 
oién de cssas baratas pará la  venta 5 a l
quiler, siempre que se ajusten á los p re
ceptos de la Isy y de su Reglamento: 

Vistas k s  digpogioiones vigentes en k  
m aterk :

Oído el Instituto de Reformas Se cíales, 
y de acuerdo con su inform e,

S. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que las caías construidas poi; 
particularei para ser habitadas por elioa 
y sus familias podrán disfrutar de todos 
los banéñ^íos que concede la Ley de 12 
de Junio  da 1911, siempre que los citadoa 
particulares y dichas construcoiones re 
unan k e  d raun st^n d as exigidas por la 
ley mancionada y por ©1 Reglamento 
para 8 a ap lkadón .

De Raal orden lo digo á V̂  L para su 
conoolmientQ y efectos. Dios guarda á 
V. I. muchos año?. Madrid, 27 de Maye 
de 1914.

SANGHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

lim o. Sr.: Exam inaios los antecedei;te« 
que obran en ©ite Ministerio relativos i 
la  determ intelón del máximo de ingreeoi 
que por todos conceptos podrán d iifru ta i 
los bsueñciários de casas baratas en San 
tander, y de asuerdo coa los inform es de 
la Jun ta  de fomento y mejora de habita 
clones baratas de dicha capital y del In s
tituto do Refórmas Sociales,

S. M. el REY(q. D. g.) se ha sery i|c  
disponer qua ©i máximo da ingreses quf 
por todos concsptos podrán d isfru tar loa 
bsneñcitrics  de casas baratas en Santan 
der sex da 3.000 pesslar, dedusides t i  
todos los cigos los impuestos y descuen 
tos qua los interasadoi daban satisfacer 
y sfempra quo dichos ingraif s procedan 
en más dal 50 por 100 del salario, suelde 
ó pensión.

D a E e tl orden lo digo á V. I. á loa 
efectos oportUEOs. Dios guarde á V. I  
musíios £-ños. Msdriíl, 27 d© Mayo.de 
19.14. ■ .

SANCHEZ GUERRA. 
Bcvñor BEb?iecratf.iio do cst© Blmistsrio. -
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lim o. Sr.: De conformidad con lo d is
puesto en el artículo 16 de loa Estatnloa 
del Instituto Nacional de Previsión, apro- ^ 
bados por Eeal decreto de 24 de Didem- 
bre de 1808, y conñrm tdcs por el á© 26 
de Enero de 1909, y i  propuesta del Oon- \ 
le jo  de Patronato del misimo Instituto, í 

S. M, el Rey (q. D. g.) se h t servido 
nom brar Ooniejeros p itrona! y obrero j 
de! Instituto Nacional de Previsión á ; 
D. Manuel Sénant© Martín j  á D, Matíai \ 
Gómez Latorre, respectivamente, f

liO que de Real orden comunico i  V. !•  ̂
para los efeetoa condguientas. D ioiguar- ! 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de ¡ 
Mayo de 1914. |

SANCHEZ GUEEEA. | 
Señor Subseeretario de esta Ministerio. I

lim o. Sr.: S. M, el Eey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa D i’ 
reoción General, ge ha servido disponer 
que se oonvcque i  oposiciones para in 
greso en el Ouerpo ds Correos por la cía 
se de Oñoiaies quintos, al ef cío d® c u 
brir las plazss que sean ne0esafias para 
hacer frente á las necesidades del sarvi 
cío h a s ^  el 81 de Diciembre de 1915, q u e 
dando V. I. facultado para precisar el n ú 
mero de plazas que han de anunciarse y 
para disponer coa sujeclóa á lo precep
tuado en el capítulo 2.^ del Reglamento 
orgánico los trám ites y el orden da la 
convocatoria hasta ai térm ino da la opo- 
sioíói?.

Da. Rea! orden lo digo á V. I. pam  
los efectos oportunog. Dios guard® á Y. I . 
muchos años. Madrid, 27 de Mtyo da 
1914,

;SANCHEZ GUERRA;
Señor D irector'general de Correos y Te

légrafos,

S l r a e c ié M  G e s ia rM  ü a  € ^ r r m ñ  
y  IPalégraro® *

En cum pltm isnío da lo dispuesto en la 
Real orden precedente, se convoca á opo
siciones para ingreso en el Ouerpo da Oo* 
rreos por la clase de Oficiales quiutos¿ al 
efecto de cubrir 788 plazas que se juzgan 
necesarias para hacer ffen teá  las ncccsi- 
dadas del servicio, y que se otorgarán á 
los opositores aprobados por el oráen de 
su Q&lificaoión, á medida que sean crea
das y dotadas en presupuesto ó re iu lten  
vacantes.

Para concurrir á esta convocitoria será 
necesario;

1.° Ser español.
2.° Tener cumplidos dieciséis años y 

no exceder de treinta en 21 d© Diciambra 
oorríente.

3.° No haber sido seníeaoiado por los 
Tribunales de justicia á pena aflictiva ó 
eorrecdoiial ni encontrarse procesado 
por delito.

4.® No tener defecto íídco  que 1© ln« 
habilite para el iernoio .

No enoontrarg© separado dd cual* 
q\úera da k s  Cue>rpcró destinos de la 

púfoliet eoitie-
el  ̂ ^

7,® R^^unir toám Im condirnoács ex!’»

gidas por la ley para ser íundonario  pú- i
blico. I

Los que deseen tomar parte en las opo- |  
siciones deberán golioit^rlo de esta Di- I 
recoión General, acom ptñando á sus ins* I 
tancias los siguicntegi docutnantos: |

1,° OertJfleadÓE legalizada del acta d® ; 
su nacimiento. ' í

2,° Oertlfloaoién negativa del Registro ? 
Central da Penados, I

3,® Oertiñcacion de buena conducta, ¡ 
expedida por el A kalde d© m  domid*  ̂
lio; y  • I
■ 4.® D eclaridón firmada por el inte- | 
rasado da no h tlitrsc  comprandido en I 
ninguno de les csgos de Incapacidad á  ̂
que se reñarea loa números 8,°, 5 ® y 7.® | 
da! párrafo anterior. f

Cualquiera ocultación ñ falsedad @n I 
estos documentos dará lugar en  todo | 
tiempo i  la s.?parEción dei intareeado si ¡ 
hubiere llegado á ingresar en el Cuerpo, | 
y á la inhabilitación psFgeUit p ira  servir í 
en Correes, l ia  perjuicio de la acción orí- i 
mina! qua corresponda. j

Las instancias, doaumentadsg, sa entre* | 
g arin  m ediinte recibo en al Registro gá* | 
neral de este Centro é ©a cualquiera da las j 
A iministracionas principales de Correos, i 
que l^s curgaráa sin demora cualquier [ 
día hábil hasta el 80 da Junio próximo, A 
las cinco d© tard© da este día quedará : 
cerrado ai plazo de admisión. No sa ad* ; 
m itirá in s tin c it alguBa que no m ié  com- i 
pletament© dosumentada. ' ^

Los ejarcidos del examen previo y da i 
la oposialón, así como el resonocioaiento : 
facultativo que ha d© precederlos, se ve* | 
riflcarán con arreglo á lo dispuesto en los i 
artículos 18 a l 84 del Réglamento orgá- j 
nloo del Ouerpo de Córreos que sa trans* i 
criben á continuación de este anuncio. | 
Todos lo i opositores quedarán sometidos - i 
ai rcooBocimiento L?iCu!tativo an tsi de | 
ac tu ir  m  los éjercicio® de exim en ó de ¡ 
oposición , si tuviaien aprobado ©Iprevio. i

Les Tribunales para el examen previo  ̂
y para lo^ sjercicloi da oposidón ue com- l 
t i tu ir in  soiamesií^ en esla Ooríe. I

Antss d d  dfs 1.° d© Agosto decretará 
este Centro directivo la admisión 6 ex* 
clusión de ios io iid tin te^’í y para cono- 

i cimiento de los interesados expondrá ra*
■ iaeioijes de los adm itidcs v exiluídos en 
: el cuadro de ediotós de la DireoMón,

Contra este' acuerdo podrán alzarga 
anta el Mimstro da la Gc-barisgoion ios 
interesadoís en el pías o improrrogable de 

, diez días. Ea todo caso, la admisión que* 
dará subordinada al resultado dal raco- 

: noolmienío fácullaltvo.
: Tendrá calidez para efectos do la
í prasem© ccnvoctíoria-la ceasum  obteii- 
I da'en. el examsíi previo la ú itim t vez que 
I los candidatos h ^ jau  aetuado ,@n éi. La 
I aprobación d©! examen previo i© justiñ- 
I csrá doeumeníalmente,
I ÉL ©xame® previo eomeiiz^iri el díá IP 
¡ da Ssptiembr® y prime? ejersioio do la 
! oposición oi dígi 17 del mismo mes.
I . Ocho días ds empezar ios Tribu* 
í nales ..se . expOEdrá al püMaco reiáciéa 
[ dc.los individuos adm iliáoi por.©!orden 
í q u e i ty a n  d© actuar, q̂ i© será el alfiba* 
i tico .áe .sus prime:eo8 mpeilidos.
\ Los ..aspirantes q m  deseen acreditar 
I sus coaooimientvig a© la lengua inglesa ó 
í a.lómana .deberán hsicer.lo ..coastsr aií..0 u 
1 su instancia á los efactü^ d©! artísuio 82,
I Madrid, 27 d© Mafo de í.9i4»=Ei Dlrec-  ̂
i tor.general, E.,.Ortí3ño.
! ÁrUmhs d d  Eegmmmio orgánico qm s§
\ ciíán $n dñ cam-üúat-m'n?̂ .
i IS. A ño

. t©j

Castellino.
Francéi?.
Elementos de Ariimétioa y Ov/r¿tabili- 

d td  mercantil.
Sólo podrán tom ar .parla on Ub cpusi- 

oionc^ los quo hsyaa sido aprobados en 
dicho examen.

Art. 19. Con ocho días de antelación i  
la facha @n que sa haya da mmmz%v los 
exámenes S3 expoBdrán m  los em ám n  
de edictos raltoioníis da lo.  ̂ i-i di vid eos 
adm ilidoi por el oráaa m  q m  M fM i da 
actuar, que será ©i aifabéliáo 
m eroi ^peliiios,

Art. 20, Oída Tribü.pa^I d i ©xamer? m  
constituirá con tras fantifonarios desfg* 
nados por la Dlreodón General, elcrcicE- 
do de Presidente ©1 más caracterizado f  
d© Sscretado ei d@ meaos categoría y ao* 
tigü^dad.

Loa mdivldiíios del T ribunsl podrir* ser 
recusados ea los ejercicios dél examen 
con quien tengan parenleseo áei^tro da! 
cusrto grado caBÓníoo.

Contra la Resi orden admitiendo 5 
deaeitimando las reculaciones, no sa dará 
recurso alguno.

Art. 21. Les aspirantes-dladoi s i i-fee- 
to por ©i T dbuñal corregpoBdienta s© so 
m eterla , en cuireBta y ocho horas de ao - 
telaoiójs á la que deban d© aduar, ai ra* 
conocimiento faouRativo de se ^,ptilud 
fíiica, que s© v e riñ itrá  á ©xpenssí? d© 
aquéllos por nn Médico ciel Oampo da 
Correos ó áe In. BaiAfcñiienela mu?:ddp &.1 o 
prcvineial deiignado por la D kecdéu .Ge
neral,

Por este ssrvloio deberán abonar al f i» 
culíativo 2.50 pesetas.

Ea vlfcta del dlctt^Tíee d©I el
Presidente de! TriboBal q^e hno o ao - 
cho la cit«oi5n, dsoretirá 1̂ .  ̂  ̂ da
loa opoiitores cons^ptiiscloi li j?

Art. 22. Antas de praientarsíj á exa
men s t r l  praeko justificar q m  b& h t  sa* 
tisfeeho ©n la Sscrataría del T fibEaill?! 
canlidad de miñ pesólas m  m nm gto  da 
derecho d© exames-.

Art. 23. El exim an previo ooej¿latá do 
dos ejeroidoi: esoíito y ors.L 

El primeo .se eíactuára del s^gaianta 
modc;

Usa vez repnbloi Im  ¿ísplr t r quo 
deban gictuar mi nía. m f s t i i s  e i
Tribunal Im  dia^arl ua  p-ármi  ̂ c U- 
llano que aquéllos deberán essrlblr y 
au iilz ir  en e f  plazo que señale ©1 Tribu- 
na';.Ies pondrá de mauiñesto otro párrg.'- 
fo ©n texto fraseé^, quo habrán d© tr-sdiv 
©Ir, y leu sum inistrará los datos do k »  
cper&dones qua haa da ejecutar, relacio
nadas con una lecdcn da Aritmé'aca sa 
cada á la su8?ia.

El Tdbus.ái i\8vO¿:t;A fS 
rasoritos por los 7
rá  icaliñ3MiC‘g, dcter^r,,4S  ̂ f n 
viduos quo pnedáíi pa..^^r ñl ej orr

Art. 24. El o.. q v=) á
comeszar pam a de

im la misma 
á k h iM ia .l  áei c s j .a  , ¡u
expiiasdón ó  ̂ q^ t*i Tribu-
Bal considere * iri2  oí y " e sla ge®• 

: m atkai heeho por J  lee^
: y Iridiioii.’ otro 07
i do.además con -a| Tribunal mibre gen©* 
i ralidtiCles del servicio d© . Covreus m  
í aquél idioma, y en contestar le<^é6a 
I  da A riteé tle i m m úu  1 J a  enim
I todas las del progr^ms,..,moaog _ la q m  

sirvió, pam  el ejerdcló  ©icri-b ptopio 
eKB.nimmñ.0.

A rt 25.. Mñ ñl ^xñm m  pre?.'e tíi-- 
bri  ̂ mSsí c-ü-a ' -:•-
bñ 70 y. ñ^gTübmo^ .

£ \  C'J T'-l'7-' r- -
ta úümmímnM i  I t  LEo::T.:.
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ñel resultado do Igb @ximí;Bes, remitien-* 
do ios trabajos del ejeroiolo escrito, y 
prevendrá á los aprobados qua se presen
ten en Madrid ante el Tdbim&l de oposi
ción en una fí^cba caloeladaB de suerte 
que entre el eximáis ora! y el prim er 
ejardaio da I t i  oposiciones trau icurran  
qiúofe diñi Mhíim» AsiiniSíHO levanta
rán  diaiitmenle aott en qus figuren 
cu in tss  iaddesi0if.i h iyan  ocurrido en 
la seifón, j  proveerá á loi aprobados de 
un dosumeiilo en que conste esa cen- 
iu r^ , que será válida para lai opoiioio- 
n fs  d@l mismo año y las del slgüianSe.

Art. 26. Lxm Tribunales de oposición 
g© ooBstiíuirisi solansersta @a Madrid r  
an la forma que previene el artículo 20. 
‘ Art.27. Los aspirantes, antes de veri- 
ñoar q1 prim er ejercicio d® oposición, de- 
berin  satisfacer, en concepto"^de derechos 
de ios Tribunales, 12 pesctis, qus s© dic- 
trifouirán los Vocales en proporción al 
núm ero de sssiones en qu© hayan actua
do, después de satisfechos ios gastos de 
msáterliL
’ ArL 28. Los ejcircicios de ©posición 

que m  variñcarin  por todos lo i aspiiah- 
tes ant© los m innos Tribunales, serán:

1.° Uno de Geografía poiíal de Espa
ña y Foiíal UniversEl para deiarro llsr 
dentro del tiempo que ssñal© el T ribu
nal, una lección de ©istas asignaturas, por 
csoriío y griñ-^amente.

2.® El oral sobre Isa mismas m aterias 
para exponer otra lección de los respec
tivos progrsm is.

3.° El escrito d© Legislación, que ten
drá por objeto desarrollar una lección 
de! P rogram a, comprensivo de las si- 
gukn íes materiag:

Legislación del servido interior é la- 
tcrnsclonal, Tarifas f  Ooníafoilidtd espa
cial de OorrsoSj y

4.  ̂ l l e r d d o  ora! para contestar otra 
lecdón dsl mismo Program a,

En todos los ejarcisios se sacarán lf.s 
Í€ colon ©i i  la suerte.

A rt 29. El © jerddo oral de lo i indi
vidúes aprobados en ©I escrito comenza
rá  el mismo día 5 al siguiente hábil.

Arf. 30. El Presidenta y los Vocales 
teailñcarin por puntos de i  á 30, y al tér
mino de cada sesión votarán aceraá de la 
adm tiióii d© los opositoras al ejercicio 
glgíii6Et€í, le v a n ta d o  acta en que oona- 
ten  Ig i caMflcasiones otorgadar, que ee 
M rin  públicas leg^idamente,

A ri 31. Terminadas liS aeíuaciones 
del último ejercioio, se reunirán  los Tri- 
bsinal©s con mub Mbroi da actas para pro
ceder á la caiificaalca dsfiaitiva por or
den da mérito, m  vfsta d© las calificioio- 
 ̂neg de les ejerelelof.

Mo seráE incluidos ea ella ni se enten
derán aprcbidos m*ls número da Isd i' 
viduoa qua el de plazas an u n ck d ts  m  la 
coBvoc&íorii,

Oonírs la censura da los Tribunales y 
su propuesta no habrá recurso alguno.

A rt. 32. Los opositores qu© deseen 
aerediíar sm  c'Dnodmtentos de lengua' 
ingle?.t o ilemanm podrán hacerlo com- 
tdT i  SÍ eii su iiiiíaEda, y practicarán este 
ejercicio'oral y eicsito anta un TdbunEl 

£8 eor^^litidri ©n Madrid al efecto. 
L^s califiossfoEssde estos exámenes se 

haxiíE por pEEtoi árí i  á 30, y ios obten!- 
de 3̂ S8 gum arlii á Ion quú se Im señalen 
«en lo i ejeroicdcs d© opuiÍGién para los 
iefaetoi do la aaliicaoión.

Arla 38. Al térm ino de loi exámenes ó 
da la opodeióái ref-amole á c tda  grupo da 
núgññtm m , IMmsráB los Tribuaales por 
segunda y últim a ves á loe qt^e, alegaEdo 
Insta c^usi, no s© pfesan liren  em uñolm  
correspondiera por orden alfabético.

Los que no acudan al segundo llam a

miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
excluidos.

Art. 34. Los opositores con plaza in 
gresarán en el Ouerpo por orden de pro
puesta, que ge publicará en la G aceta  d e  
Madrid.
QueiiiomHo para ím €xámm$3 y las opo-

siciones da ingr&so m  ej Cmrpu de Go-
rreoi.

EJERCICIO PRIVIO

GmkUano*
Escritura al d iatido y snálliis gram a

tical.
Fmmés,

Lectura, triducción y conversación 
usual sobre genertlidsdes del servido de 
Correos.
Ekmmim de ÁriiméUm y Coniabiliáaá 

mermntil,

LECCIÓN PRIMERA

Aritmética.—Mignitud. Cantidad. Uni
dad. Número. Divisién del número. N u
meración hablada y esariti. Eaía cuadra
da de los núm eros quebrados y decima- 
Ici m  sus diferentes casos. Saris de razo
nes Igualen. Regla de descuento.

LECCIÓN 2.®

Adición de los núm eros enteros. P rne- 
bai de esta operación. Alteraciones de la 
suma por laqueexperim entau les sum an
dos. Logaritmos. Idea genera! do eus pro
piedades, Módulo de un sistema de loga
ritmos. Formación do I^s tablas de loga
ritm os por ©i método d@ las fnterpolacio- 
nes. Definición de la Teneduría de libros. 
Oontabilidad por partida doble. P rin c i
pio» fandamentales. Concepto del deudor, 
del acreedor, del Debe y del Haber,

LECCIÓN S."-

Sustraedón de los números enteros- 
Alteracionss que suf î e al resto por las 
que experim entan minuendo y sustraen- 
do. Complementos aritméticos. Pruebas 
de la sustracción. Sumas y restas a lterna
das por medio de los complemantos. Raíz 
cúbica de los números quebrados y deci
males en lu s  diferentes caso». Fondos 
público». Anualidades.

LECCIÓN 4.a

Multiplicación de los números enteres 
en sus diferentes caso». Número d@ cifras 
i© un producto. Alteraciones de un pro
ducto por la que exparim entan sus facto
res. Abreviaciones da la multiplicación. 
Pm ebss de la multiplicación. Producto 
de sumas y diferencias indicadas. P ro 
ducto de varios factores. Potencia de los 
números. Teneduría de libros. Adeudar ó 
cargar. Abanar ó acreditar. Débito ó car
go. Crédito ó data. Saldo. Ssldar ó balan - 
ccar.

LECCIÓN 5.*

División de loa núm eros enteros en sus
difarentes casos Dlviiióh ©xtcta é inexác 
ía. Número de cifras de un cociente. A l
teraciones de! coalen te f  resto por las que 
experimentan dividendo y divisor. Divi
siones por ©XO60O. Suma de restos de la 
divislóii inexacta. División de sumas y 
difartmdaB indicadas por un número en
tero. Pruebas de la diviaiión. E^parllmien- 
tos proporsionale».

LECCIÓN 6.®*

DivisiMIidid, Taoremas relativos i  ¡a 
misma. Diviaibilidaá por 2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 
9,11 y 25. Caso general de la divisibili
dad, Procedimiento para b illa r  los oa-

: racteres generales de la divisibilidad poi 
I un número cualquiera. Teneduría da li 
I bros. Abrir y reabrir una cuenta. Active 
I Pasivo. CapiMl líquido. luventafios. Ba 
I lance.
I LECCIÓN 7.®

I Miximo camún divisor da dos y de va 
rioa númercs. Teoremas relativos al m i 
xfmo común divisor. Límite del número 
de divfslonei para obíeser el máxima 
común divisor. Suma y resta de fraccio 
Mes dadm slei. Magnitudes proporciona 
lei. Regla de^trer, simple compuesta.

LECCIÓN 8.®

Números primos y primos entre sí, For 
mación de una tabla de números primoi 
Teoremas relativos á los núm eros p ri 
mos. Deicomposioión de un número ei 
sus ftotoras simple». Cuadro de divisor© 
simples y compuestos de un número 
Número total de divisores de un número 
Regla conjunts. Libros que deban llevar 
as en la contabilidad por partida doble 
Su clssifioacióo. Objeto y estructura 
Praseripciones legales acerca de esto; 
libros.

LECCIÓN 9.®

Mínimo común múltiplo de dos y d̂  
varios número».—Teoremas relativos a 
mínimo común múltiplo. Máximo qomúi 
divisor y mínimo común m últiplo dédoi 
ó más núm eros por el método de iá des 
compcsición en sus factores primo». Con 
dicionea para que un núm ero dividí 
exactamente á otro, desoompuesíos am 
bos en sus factores primo». Regia de eom 
pañis, simple y compuesta..

LECCIÓN 10.

Fracciones ordinaria». Oómo se origi 
nan. Alteraciones de una fracción crdi 
naria  por las que sufren sus términos 
Simplificación de estas fraccionei. Cua 
drado. Formación del cuadrado da h 
suma de dos números y del de la diferen 
oía de loa mismos. Diferencia de los cua 
drados da dos números consecutivos. Pro 
ducto de !a sum a de dos núm eros por si 
diferencia, T enedurít de libros, Libroi 
diario, mayor, de m véntarics y balincei 
de actas y copiador de cartas que debei 
llevarse y m anera de hacerlo.

LECCIÓN 11.

Heáucoión de fracciones ordinarias i 
un común denom inador por el métod< 
ordinario y el del mínimo común m últi 
pió. Reducción de una fracción ordinarii 
á otra de espacie determ inada. Aplieacio 
nea de esta principio. Adición y sustrae 
cióa de fracciones ordinarias y do núme 
ros mixtos en sus diferentes casos. MuIti 
plicación de fracdonea decimales en sui 
d ferentes caso». Oaracteres de exclusiói 
para ai cuadrado. Teneduría de libros 
Libros de caja, de almacén, de efectos de 
gkoB y da vencimiento». Objeto da estol 
libros.

LECCIÓN 12.

Multiplicación de fracciones ordinarifti 
y de núm ároi mixtos, en sus diferénte! 
cagos. Fracciones da fricción. Produótc 
de faotorei entaros y fraccionarics. Po
tencias de números fracaiohatios y M x  
tos. Fraccione» dacima!©??. Cómo sé Ofí- 
ginauo Bu claslficádón. Numcráción ha< 
blada y escrita de estas fracciones. Ideas 
generales sobre ios diferentes siatemi» de 
numeración. Reducción de un núm ero del 
iigtamá decim al al duodecimal ó ai bina< 
lio  y viceversa. Oontabilidad por p a rtid i 
doble. Giailficación de las cuentas. Oueu" 
ta» de capital, de ganancias y pérd^das^ 
de caja y de efectos.
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LECCIÓN 18.

D ivkióa d@ fraocioneg ordinarias f  de 
números mixtos en sus diferentes casos. 
Gnbo. Formación del cubó de la suma de 
des números y da la diferanoia de los 
miimog. Diferencia de los cubos de dos 
números coasacuti^og. Oaraeterss i© e x 
clusión para el cubo. Eegla de aligación 
directa é inmersa. j

LECCIÓN 14, I
División da fracciones decimales en 

IU8 dif a r e n t s i  casos. Raís cuadrada de los 
números enteros. Teoremai fundamenta* 
l e s  de la  misma. Raíces cuadradas, exac
t a s  é incanmengursbles da lo s  núm eros 
enteros. Aproximación de estas raicea en 
menos de una unidad ^ de una unidad 
fraccionaria dada, Ooatabilidad por p ar
t id a  doble. Ouenías corrientes con in te 
ré s . Métodos em pleados. Idea general
?ara el cálculo de intereras en estas cuan- 

a s .
LECCIÓN 15.

Reducción da fi^acciones ordinarfas á 
decimales y vicevarfa en sus diferentes 
casos. Definición de las íraccicnes conti
nuar, R$gla de intérég simple y caso par- 
licular da la misma. Interés compuesto.

LECCIÓN 16,

Números compiajos. Eeduadón da nú- 
m ares ocmplajos á incomplajos y  vice
versa. Suma. Basta. Multiplicación y d i
visión de estos números. Eaí^ cúbica de 
los números enteres. Teoremas funda
mentales de la misma. Raíces cúbicas 
exactas é inoonmensurables de los núm e
ros enteros. Aproximación de estas raíces 
en ménds de üna unidad ó de una unidad 
fraccionaria dada. Marcha sistemStica de 
la contabilidad por partida doble. Modo 
de hacer los agientes. B ilsnee de compro
bación y de saldos.

LECCIÓN 17,

Sistema métrico áecim il. Diferentes 
clases de 'unidades. Múltiplos y divisores 
délas unidades piincipales. Reducción de 
unas unidades á otras en el mismo siste
ma. Equivalencia entre las unidades p rin 
cipales del sistema métrico y las del an* 
tiguo y viceversa. Equivalencias aproxi
madas entre nuestras unidades móneta- 
tarias y las de las principales naciones de 
la Unión Postal. IProgresiones por cocien
te. Teoremas fundamentales. Suma y p ro 
ducto da los térm inos de una progresión 
por cocfente. Intarpólación de medios 
proporcionales. Teneduría de l ib r o s .  
Errores ®n los asientes de ios libros. 
Modo de subsanarlos.

LECCIÓN 18.

Razones y proporciones por diferencia. 
Teoría general de las equidiferencias. 
Razones y proporciones por cociente. Teo- 
t ía  general de estas proporciones. Frogre- 
«iones por diferencia. Teoremas funda
mentales. Suma de los térm inos da una 
progresión por diferencia. Interpolación 
de medios diferenciales. Teneduría de l i 
bros. Inventario general. B ilsnea gene
ral. Manera da efectuar el cierre de cuen
tas. Reapertura de éstas.

PRIMER EJEROICIÓ DE OPOSIOIÓN 

Geografía posial de España.
LECCIÓN 1.*

Situación geográfica d® España, L ím i
tes. Oabos. Oordilleras. Ríos y canales 
principales. Mares. Puertos más im por
tantes. División territorial. Extensión y 
población, Fosesionés españolas,

I LECCIÓN 2.^

Territorio postal de Españf. Ideas ge
nerales sobre la red postal y m  nueva 
organización, Oentros. Enlacen. Dislribu- 
ción. Regiones, Servicios de transporte 
entre la Panínsula y las posesiones ü p a- 
ñoias.

LECCIÓN 8.^

Provincia da Alava. Situación geográ
fica. Límites. Capital. Vías por las qua sa 
comunica con Madrid y con las capitales 
d© las provincitÉ lim ítrofei. Extensión. 
Población. Ríos principales. F errocarri
les. Oficinas d© Gorreog m is im portantes. 
Oonducoiones ea carruaje y á eabailü. 
Degaripetón, itinerario y entragas de laa 
ambulant*3s de Medina dsiOsm po S F uen
tes de Oñoro y de Valenfia i  B ircelona.

LICOXÓN 4.®-

Los ©nunelados i e  l i  iesclón 3.®, ©n re- 
I lación con la provínola d© AlbasoSa y con 
I la am bulante de Madrid á Irún.

I LECCIÓN 5.®

Idem  id. id. con la de Alioanta y am 
bulantes de Oviedo i  Santander y da 
Huelva á San Juan  del Puerto y Ztlam ea 

í la Real,

I LEOOIÓN 6.®

Idem id. id. con la de Almería y am bu
lantes de Madrid á Báraelona.

LECCIÓN 1.^
Idem  id, id. eon la  da Avila y am bu

lantes da Madrid á Málaga y de Valen DÍa 
á ü íie l .

LECCIÓN 8 .“

Idem  íúi Id. con la da Badajoz y tm bu- 
lantés d© Navarra y de Palma de MaEor- 
ea á Felanilx.

i LECCIÓN 9.®

í Idem  id. íá. con la  de Baraelona y am- 
; bulantes de Salam tnct á la de Fuente de 
! San E stebin y La Freganeda y d© Aliesn* 
í te i  Murcif.

j LECCIÓN 10.

I Idem  id. id. con la  d© Burgos y am bu- 
í lautas á© Barcelona á Guardiola y de Al- 
I batera á Torrevieja.
I LECCIÓN I I .

I 5.1dem id. id. con la de Gfesras y ambu- 
I lanía de Madrid á Valencia.
I LECCIÓN 12,

I Idem  id. id. con la de Cádiz y ambu* 
1 lantas de Madrid á Santander y Carca- 
; gente á Denla.

I LECCIÓN 18.
f Idem id, í^. con la de Castellón de la 

P lana y am bulante de Madrid á Coruñs.

I LECCIÓN 14.

I Idem  id. id, con la d© Ciudad Real y 
¡ ám bulantes de Madrid á Gljón y Bobadi- 
I lia á  Granada,
I LECCIÓN 15,

I Idem id. Id. con la da C órdobayam  
I bulantes da Medina del Campo á Zamo- 
[ r i ,  Z iragoza á Jaca y  de Murcia i  Almen- 

dricos y Aguilas.

LECCIÓN 16.

Idem  ! t .  id. eon la d© Coruña y am bu
lante de Madrid á Cádiz,

LECCIÓN 17.
Idem  id. id, con ¡a de Cuenca y am bu

lantes de Bilbao á Zumárraga y M addd 
á Oartigena.

LECCIÓN 18,

Idem id, id. con la da Gerona y am bu
lantes d© Pontevedra á Santiago y Zafra 
á  Huolvs,

LECCIÓN 19.
Idem  id. id. con la de Granada y am

bulante de Madrid á B idijos.
LECCIÓN 20.

Idem id. id, con la de Guadalajara y 
ambulantes da Bilbao á La Robla y de 
Sevilla á La Roda,

LECCIÓN 21.
Idem id, id, eon la de Guipúzioa y am 

bulantes de La Eaeiaa i  A lieiatej Madrid 
á Toledo y Puerto de Santa María á S^ai- 
lúoar da Barrameda.

LECCIÓN 22,
Idem  í i .  id. con ia de Huelva y am bu

lantes d© Bilbao á San Sebaitlán y Zara
goza á Barcelona.

LECCIÓN 22.
Idem id. id. con U  de Hueesa y am bu

lantes d© Monforte á VIgO; Sevilla á Mo
rón y da Puertollano á Minas de San 
Quintín.

LECCIÓN 24,
Idem  fd. id. con la de J í  én y sm bulss- 

¡ ten de Bilbao á Somorrostro, Valladolíd 
I á Ariza y Gerona á Bm Faliú á@ G ulxoii,

} LECCIÓN 25.

J Idam id, id. con la de León y anibulgn-
I t€!g da O érdobi á Marcheui, Gerona fi 
I Olot y Gandía á Alooy.
I LICOIÓN 2 0 .

Idem  id. id, eon iíi da Lérida y ambu- 
. lautas de Bofeadiila á A lgedrat, daE!->
I badeo á V iiioidrid y de Moreda á Gí i «
I nad^.
I LECCIÓN 27 .

I Idem  id. Id. con la de Logroño y am- 
f bulantes de Barcelona á PorI Bou y du 
i Linares á La Carolms.
I LECCIÓN 28,
I Idem  id, id. eon la da Lugo y am bu-
1 iantes da Bilbao á Amorebiela y Peder- ■ 
? naleSj Oai&tayud á  V&lenda y Villena á 

Jnm ills.
I LECCIÓN 29.

I ' Idem id. id. coa la da Madrid y tmbu*
 ̂ lantcs de Bilbao A^Bura^go y EiordOj 

Torralba á Sori^ y Savllla á Huelva,
lEOCIÓN 3 0 .

Idem  id. Id. con la de M llsga y ambu
lante dei Tajuñs, de Bilbao á Munguí^ y  
de Zaragoza á Bilbao.

LECCIÓN 31.
I  lom id , id. con la ds Murcia y ambu? 

Jantes de Bilbao á Pianola, Zaragoza á 
Uíriilas, Mérida á Sevilla y Málaga ú 
Coín.

I LECCIÓN 32.
I Idem id. íd, con la de Havsrra f  tm bu- 
’ iantes de Sevilla á Minas da Ci&Ia. Msdrid 
! á Almorox y Redond®!^ á Font^tedra,
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LECCIÓN 83.

Idem  Id. id. m n  la de Oraiisa y  smbu*
de MadrM á OuanoSt F í m í í  á Pá* 

iamós y M lliga i  Véles-M ikgt.
LECCIÓN 34,

ídem  ícL Id. ©ca la de Oviedo y amba- 
í^ñUB de Todela á Tarszojoa, ViiieBa á 
¿Mú f ,  M m m m m ñ  á Ciudad Real y  Gtia- 
ü ixáB ^-is . ,

LECCIÓN 35.

Mam í .';, id. con la de Paiesoia ? am- 
bu1aí:il0 i  da P ilm a de Maliorsa á Mana- 
m r, Bareeloiis á B m  Juan d@ las Abada» 
iag y LiEire® á Fuente Gsnif.

LECOXÓN 36 . ■

Mam. id. id. con Iñ dePoEtevadm y am» 
biifaiifes de Bilbao á Foringriete, Moile- 
ram  á B ilaguer j  Libares á Almería.

LECCIÓN 37.

■ IdfrM í ■! íí!, m n  la de Salam anci j  am- 
bulantas de Barselona i  Fieamofxosig, :
B in lsn ia r á Bilbao y Valenda á L iria i 
por Fatem s. !

LECCIÓN 3B, i

íL  íá. COTI ¡a da S in to d e r  j  am- 1 
b, -LL-eit de Baraeloua al empalma de j 
II  li, V íilendt á Alberíque y Huei- | 
va á de Ríolinte, j

LECCIÓN 39 . f

■ Mmn. id. id. eou I t  de Segovia f  tmbu- ¡ 
iaLt>B da Madrid á Y tlen d a  d® Alcirala» |

á FúÍm de LaMana f  Salam inaa |
á F añarinda da Bn^amoiite. |

LECCIÓN 40. ¡

l'J^m  fd. id. e m  la de Savilía y ambu« |
B:dl2E0  i  Ositro üfáiaist^ L M - | 

da á T ifiagona f  Yaleiiaii á L iria por | 
•M^níies. i

LECCIÓN 4 L  , I

Meni id. id. eos !m de Borla y ambulaE- | 
tes de Yalariola á Bétera, A!morch5.ü á | 
Ooriob^, Bavilla i  Oarmooa y Madrid á I 
Colm€^^ar de Oreja. i

LECCIÓN 42.

Idem id. Í-!, con la d© Tarragona y am- 
bilin t-ís i e  Bilbfio á V ateascda, Valen' 
d i; i  AItloy y Oláíz á Jerez de la Fronte' 
m  y S iiilúa ir da Barrameda.

LECCIÓN 43.

Idem  frL id. con la de Te^§i©I y sinbia 
lamíes da Peñarroya á Fe-ente del Arco y | 
da xlitcrga á Flasanda.

LECCIÓN 44.

Idem  Id. id. son la de Toledo y ambu» 
lantss de Martorell á Igualadi, Peñarro- 
ya á Oonqnisía y Santander á Ont&nad^.

LECCIÓN 45 .

Idem. id. id. con la de Valencia y am
bulantes d@ Han® á Salou, Vadollaao á 
Linares, Vaidapeñts á Fuertoligno y San-
’íancler á Líérg&neg.

LECCIÓN 46 .

Idem  id. ív!. Qon la de Valladolid ? am-
buIí-Bt'-.R de ZirsgosE á Cariñena, Váien- 
&  á 8dla 7  Ckliera y Oviedo á San Es- 
teM n do

LECCIÓN 47.

Idem  id. id. eon ia da V kcaja  y am bu
la n te  i© Sslgua á Barbaaíro, Guadajoz á 
CJarmona, Oioereg á Zsifra y Falencia & 
T illada, I

¡ . LECCIÓN 48.
s
I Idem Id. írl. con la de Z tm ora j  ambu- 
í Itntes de Soto.iel Hay á Oiaüo Santa Ana,
I Puebla da H?|ar i  Alaiñiz, Ooríei á Borja' 
í y do Murcia á Baz??.
I LICOIÓN 49.

I Idem  fd. id. eon la de Zaragoza y am- 
I bulantes d© Villabons á Aviléi, Toral de 
I los Vados á V illateooa del Bierzo, Arro- 
; yo de M aipsríida á Oáseres y Barcelona 
 ̂ á Caldas de Monibuy,
I LECCIÓN 50.

! Provincia de Baleares y Si*
' tuaclón geográñsi. que Iíü form sn, 

Oapitaler. Exiaissión. Poblaaléis. Ferro- 
carriles. OB.cmti rls (Jorraos .m is Im por
tan t@i. OondusftioEes aa carruaje j  á ©a- 
ballo, 0onduci8ioñ6i m irítim as naoio- 
ntieg.

LECCIÓN 51.

M ^rruioos. Oñcinss e sp tñoks en ©1 
imperio j  an las poM íossa españolis de 
M costa septantrioBil ds Afiica. Enlaces 
entra estgi oñ3Ín^;s y con m Península. 
OosiduecloacB m tríílm ig . A ndoria.

Giogmfia postiMl tm im rm h
LECCIÓN 1.®

Deseripdón física del globo terriquec: 
mn continentes y parles en que ésics se 
d iv id en . O aetnos, maras y estrechos 
principales.

LECCIÓN 2.®

D aiadpdóa física m  Europa, límites, 
m ires y golfos m is  iiuporlaiitss qu© ba
ñan lUis cestas; perdnsulai, ©abas é islas 
priaelpsles, eordillerai, r ío i y lagos.

LECCIÓN 3.®

DeiorIpciÓE física d@ A sia, — Idem  
id. í i .

LECCIÓN 4.®

Dessripeión íM ea de Afdoa, — Idem 
id. id.

LECCIÓN 5.®

Dascdpoión física de América.—Idem  
id. id.

LECCIÓN 6.®

Da§cr!pcidn fíiioa d© Oaeanía, su siíua- 
don , partea en que ne subdivide.—Archi
piélagos é islas m ái im portantes da cada 
ua^. Mires, golfos, pea ín iu lis , cordille
ras, ríos y lagos.

LECCIÓN 7.®

Falsas que comprende Europa, Siíua* 
oidn de España con relación ál sistema 
general de comuillcioiones postales del 
globo. P lises de cuya mediación tiene 
principalm snta que valerse y relaciones 
por las que puede servir d© interm edia
ria. Oaolnas de cambio espsñDlas, in d i
cación de Ies puntos por donde sale da 
España la correspondencia.

LECCIÓN 8 .‘‘

Países de Europa que soitienen re la
ción directa con España por mediscíósi 
d© F ran d s . Organización del servicio 
con estos países. Oñcinis que lo verifloan 
y despachos que cambian ó dirlgan unas 
á olías'iM- s®r"cdrrdip0Bdidat.

LECCIÓN 9.^

M inara á@ ram itfr la corraipondencia 
á los países de Europa que no reciben en
víos directos de todas las oñcinas de cam
bio m is importautei de EspañSf Nació?

nes m adiadorii para esta ssrvieio y des
pachos en que se in d u je  la correspon
dencia, OondiicoioB.as m arítim as más im- 
portio tas del M edíterrluco; puntos de 
salida y término; ©sealt® principalef.

I LECCIÓN 10a

f Portugal; su situf^oión y límites; cspi- 
tai f  poblaciones más importantes. Vías 
qu© m  utilizan m  España para el cambio 
de correspondencia con Portugal. Oflól- 

i na® que ía curian  directamente y d^spa* 
I shos m  que s© in d u je ,
I LECCIÓN 11 .

I F rancíi; su sltuición, líqiíío, cspit&I y
* pobladones m is  im parlin íes . Mónaco, 
i Víai que i6 uliiim n ©n España para, ex-
f padir eorresponáenala á estos países y
¿ despachos en que e© incluyen.'
I LECCIÓN 12.

i Gran Bretaña; sus lím ites, situación, 
I capital, poblaciones más importantes; sus 
i poiesionei en Europa. Vías que utiliza 

España para expedir correspondencia á 
J estos plises. O ñdnas de cambio que la 
I curgiii y forma en que lo veriñcan.

I LECCIÓN 13 .

I Los snunciadcs de la  lección anterior 
j reipecto á Bélgi^sa.
I LECCIÓN 14.

j Idem  id. id. á les Países B&jos y Lu-
xemburgo.

LECCIÓN 15 .

Idem  id. fd. i  Suiza.
LECCIÓN 16.

Idem  id. id. á Eütados escandinavos,

LECCIÓN 17.

Idem  id. id. á Rusia.

LECCIÓN 18.

Idem id. id. á los E stados danubianos
LECaÓN 19.

Idem  id, id. á Turquía, Montenegro y 
Albania,

LECCIÓN 20 ,

Idem  id. id, á Gracia,
LECCIÓN 21 .

l i s m  id. id. i  Italia  y San Mitrinc.
LECCIÓN 22,

Alem iuis: Limites, E itadcs que com
prende, capital y poblaciones más im por
tantes.—Ví^s que utiliza E ip tñ a  para e x 
pedir coTOspondencia á eite país; Ofloi* 
nas da cambio que la cursan y form a en 
que lo veriñcan.

LECCIÓN 28.

Los enunciados de la  leosfón anterior 
respecto á Austria-Hungiia.—Frinoipado 
áaJbieohstanstein.

LECCIÓN 2 4 .

Regiones y países qu© oompréndé Asfát, 
Ooaduceiones m arítim as más imporfcsn- 
tes qua siguen la vía del istm o de Sueá; 
e ica lts  principales.

LECCIÓN 2 5 ,

Rusia asiáticig: Reglones que com pren
de, poblaciones m is importante^.—Vías 
para enviar á estos países corresponden
cia desde España; Oñcinas de cambio 
más importantes que la cursan y despi^ 
cbos en (}uo ss  ineiuye«
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LECCIÓN 26.

Los enumerados de la lecoidn anterior, 
xeipa^sto á la Turquía aiiátiea.

LECCIÓN 27.

Idem id. id. á Arabis.
LECCIÓN 28 .

Idem id. id. á la lud ia  bdtánicu, Ba- 
Itichiütan'B lrm asit y Adea y sius depen- 
ilendásr

LECCIÓN 29.

Pereía y Afghinfsían oon Her&f.—Lí« 
mites, capitales y pobiaeionei m is im* 
portantes.—Vías que utiliza Eispaña para 
espedir correspoudenda á estos países. 
Oñsinas de cambio m ái importantes quo 
ía cursan y deiptchos en que m  Inclu
y e n .

LECCIÓN 30.

Jap5fs, G creay Skm : Limites, capila- 
les y poblaciones más importantes.—Vías 
que utiliza España para espedir eorrea< 
pendencia á estos paíiés. — Ofl sinas do 
caísblo que la cursan y despachos en que 
ce incluye.

LECCIÓN 31.

Ohina. Idem id. Id,
LECCIÓN 32.

Posesiones y protectorados ingleses , 
(exoeptuánáo los enunciados en la lee- I 
olón 28), francesas y portugueses en Agia. 
Vías que utiliza Espsña para expedirles 
correspondencia. Oñeinas que la curgin 
y despachos en que so incluye.

LECCIÓN 33.

Africa, prinelpaies regiones y países 
que comprende. Conducciones m arítim as 
más im portantes que se dirigen á las eos • 
tas occidental y meridional de Afdoa; 
puertos de salida y término; escalas p r in 
cipales.

LECCIÓN 34.

Egipto, Sudán anglo egipcio y Abisi- 
ni9. Límites, capitales y poblaciones más 
importantes. Vías para expedir corres
pondencia desde E spsñ i á estos países. 
Oñoinas de cambio que la cursan y des
pachos en que se ioolufe.

LECCIÓN 35 .

Barbería, países que comprenda, lím i
tes, capitales y poblaciones más im por
tantes. SJibara, Mauritania y  Sudán f ran- 
céa  ̂Estableeimientos españoles de Saha
ra; sn régimen posta!, f  íss para ©I eur¿o 
da la correspondencfá desde Egpiña á es
tos países, Oñcfnas de cambio que la cu r
san y déspachos en que se inóluye.

LECCIÓN 36.

Ooita occidental de Africa; regiones en 
que se subdliyide. Siberia. Estado inde
pendiente del Gongo. Límites, capitales y 
poblaciones m is  im portantes. P rinc ipa« 
lesb ias utiiizabies para expedir corres- 
pondenoia á estes países. Ofloinaa de cam - 
bio que la cursan y despachos en qna so 
iheluyei

LEOiJIÓN 37r
Oolonias y Eitabldcimienlos españoles 

en el Golfo de Guinea; su régimen portal; 
comunicaciones regulares con España, 
Coloni&s y Establecimientos europeos en 
la costa occidental de Africa é islas adya
centes (exceptuando los enunciados en 
las lecciones 34 y 35). Límites, capitales y 
poblaciones más importantes. Principa
les Vías UtUizabks para expedir corre«^
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pondeíicia á dichos paisas?. O ñdnaa de 
eambio m is im portintes que ourgan esta 
oarrcgpondancla y despachos en que la 
iaoluyeir.

LEOOIÓN 38.
Posesiones y protectorados britániccs 

en el Africa meridional;!; límites, espíta
les y poblaciones m is Importantci. P d a- 
cipties vías uti ízibies psra expedir eo-- 
rrcipo'ndencia,. á dielicis -̂ paísof. Oñcints 
■ (le cim bio que curian  mtñ aorreipondan- 
cm y deipachos on que la inclayen.

LECCIÓN 39.

Costi Grlenta! da infries; regiones en 
que ge diviie. Posesiones portuguesas, 
francesas, alcm ants, inglesas é' ita lian ts 
da las costas del Océano Indico y délM tr 
Rojo (excepto ios eaiunciados en la lec
ción 34) é Islas adyacentes. Límitai, cipi- 
talas y poblaciones más importantes, Vías 
para expedir la correspondencia á estos 
países. Oñeinas de cambio que la cursan 
y despachos ea que se incluye.

LECCIÓN 40,

América; d ld iió n ; py í̂ses que compren
de. Oonda&oionaa marítimas más impar- 
tsn te sq u a sa  dirigen á América Septen
trional y Oentral. Pantos de salida y té r
mino y essala» principales,

LECCIÓN 41.

Mi^nera de enviar la correspondencia á 
Améfiot del Norte y O^ntral Organlsa- 
ción de los cambios dirsctoi con España. 
Oñainaa que verlfícsn este servido y des
pacho» que mutuamentQ so dirigen. Con- 
ducdones m arítim as m is im portin tsi 
que se dirigen á AmárÍGa dei Sur. Puntos 
de lalidft y térm ino y escalas prinoi- 
pales.

LECCIÓN 42,

Países da América Meridional que se 
sirvan por los puertos franceses ó ingle
ses del Atlántico y por vía da Lisboa, Oñ- 
cinas que verifícau estos serVioioi y des 
pachos que mutuamente se dirigen.

LEODIÓN 43,

Estados Unidos, Méjico y Gubs; lím i
tes, capitales y poblaciones más impor 
tin tes. Vías que utiliza España para el 
cambio da oorrespondancia oon estos paí 
ses. Oñcinas de cambio que la cursan y 
despachos en que »e incluye.

LEOOIÓN 44 .

Idem Id. id. á los p&íses de la América 
O eatril, Haití y Santo Domingo.

LECCIÓN 45 .

Idem  id, id. á Oolombif, Veaezaela,Bo- 
livia, Perú y Ecuador.

LECCIÓN 46.

Los enunciados da la leaoióa anterior 
respecto á Brasil, Uruguay, Paraguay, 
República Argentina y Chile.

LEOOIÓN 47 .

Oolonias de diversos paisa» en Améri
ca.—Vías para enviarles correspondencia 
desde Eipaña.—Oñoinas que la cursan y 
despacho» en que se incluye.

LECCIÓN 48 .

Colonia» de diversos países en Ocea- 
nía.—Vías para enviarles corresponden
cia desde España.—Oñcina» más im por
tantes que la cursan y despachos en que 
se incluye.

53S

SEGUNDO EJEROIOIO D I OPOSICIÓN ‘

LegklaGión dsl servicAo interior: s) Ekmmi* 
tos de U^islmióñ úü  serG'cio intermcio* 

b) Tarifas nacionales y extmnje* 
ras. — c) O onf^bU idad  es^scia l de  Oo« 
rreoF,

LECOIÓN 1.^

ff) Concepto da! Oorrao, necasidaá íq* 
ciai da este icrvlalo.—Monopolio de! En
fado en geaeral; nu juitlñoadcla.—-Ssrvi* 
d o s pí’oplam.ant0 p'ostilae, similares y 
bauoiriog.—Territorio postal de Españi» 
Fuentes da k  legldaolón do

b) Uíiióii u.aiv6rá?5i de C  ̂ s.—Su 
o rg iiife .ió n  y faná>smeiíto/-~0 u^vm m  
postiles.—Oñoint do la Unios; gii oDjeto. 
Barvioloi qua comprende el Correo In te r
nacional, y de cuáles parlielp i Eapañi; 
dispcsloioiies por que bq rigan,

á) In ter vención recíproai; su objeto,"— 
Q ié ©s corra^ipondenoia da cargo,

LEOOIÓN 2.^

a) Objetos que el Correo iransporta 
en E-sp^ñg,—Cuáles no pueá© m ^duoir. 
Extensién de su monopolio.—Oorrespon- 
dencsia que puadc ser condusid^ por par
ticulares.—Contrafeindó da i i  correipon- 
d e n d t  y Sinción panal.

h) A cuarios espsdales entra España y 
loi país3s con que limita; iu  fandainan- 
to.—Glasés de objetos adm ilidoi á la d r-  
cukoiéü por el Correo—Objetos cuya 
transmisión por el Correo está prohibida.

c) Tipos de peso j  pracio da la co
rrespondencia para la t proviridas üéi 
Reino.

LEOOIÓN BJ"

a) Diversos gidam si ie  fea^queo y 
cuál es aplicable á la carrespoiidensia d©l 
in ténor. Oondloioaes p^ra la cirouladón 
d© correspondencia cuando f ilia n  á 1% 
venta salios de Oorracss.

5) Condisioues da franqueo. Vales de 
respuesta. Franquich^.

c) Tipos de precio y da paso da la co
rrespondencia destinada á Itin possiionas 
española» d© Afdca,

á) Oñsiü&s fijas que hasan el cambia 
da corre^pondeiioia ©xtrinjers.

LECCIÓN icP'

a) Propiedad da la oorrespondenak. 
Facultad dal ram itanta. Formalidades 
para recuperar ó reexpedir la Gorreapon- 
danoia ordinaria y la certificada. Daré- 
chos del dastinaíario,

6) Propiedad i e  la corraipondencla 
en el servido iaternaaional. Formalida
des para rscuperárla ó reexpedirla.

e) Tipos de psso y prado  para el fra n 
queo da loa obj atoa que circuían por ©I 
interior de I ts  poblaciones.

d) Oñoints eventualei y oñcii^as am 
bulantes da cambio.

LECCIÓN 5.*̂

o) Secreto sobre la eorreipoadcnoia. 
Cartas; su dtflaieióá^y eiractsres qua dis
tinguen ©ata clase d© correspouíienda. 
Tarjetas postales sencillas y doble». Ofi
ciales 5 ©laboradfs porparlioularas. Oon- 
diciones para su circulación. Tarjeta» 
ilustradas; disposiciones especiales refe
rentes á estas tarjetas.

á )  Operaciones qu© deben llevar á 
cabo las ofidína» de cambio con la corras- 
pondenoia de cargo,

LECCIÓN 6.^

o) Periódicos; su deflaición, parla m a
nuscrita que pueden contener.

h) Condicióne» de admisión y envío 
4e las tarjetas postales simples q con res
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piiesti psgadi, oñolsles 6 partloijlares.
d) Opsrasion6@ de iatérvenoién reoí* 

proim m  las o ñ d sa i qua mo son de cam- 
Mo, Oargog formados á caríeriás. Idem á 
eñsm ai ambukatag. Eedíñcidoiies.

LECCIÓN 7 .“

a) Impr©ios; su iéñaioida. Parta ma- 
Büssrita qo6 píiedaa oonSaner. Límites 
da paso y  dimesisirmei da los improios. 
Cintas elBcmatogfáftcas.

5) Coadiclofids da adm idón y  envío 
á@ los impresüi, ladifíadonss maniigeri* 
ím  qua puedan aonlener.

ii) DsreeliOi de cartiñcado. Tarifa da 
ios da seguro, 

ú) Eeexpeáicidn de correspoBdencla 
da cargo. CoiTespeadeudá sobrante. Pa* 
i id o i  de i  bono.

LECCIÓN 8.^

u) P a p e k i d@ m gcm m i deflnioidn de 
lo§ m iimos y  ccBdidones para su circli' 
laoién. M usilrsi üb e^ m arcle.' OondioiG» 
nés para que pu^sáau eircularj según iua 
diverios estados. Límites d© pesó j  ta* 
maüo ÚQ las muastrag.

b) Oondiaioneá da admisión da los 
papeles de negoolcs. Límitae d© peso y 
dimensioBcs d© los impresos y nopales 
de negocios.

LECCIÓN 9.*̂

e«) 'Mediaimaatofo Condiciones p ira  
su admisiési. Objetci en grupo.

5) OoEdíQíoEes de adm íiión y envío 
de las m uestrai da eomsroio en general. 
Condieiones espesiales gegún sus divar- 
sos estadoi.

c) Tipos d© pego f  ñe precio' para el 
íranquso y.porfa da la correspondencia 
d© f  pam  Ies p sísís ñe la Unida y d em ii 
q m  Bo liensa tarifa agpedal,

LECOIÓIn í O.
a) Corregpoiidend^ efldal. Oartete" 

res qu© la dl^llnguen y condiciones que 
La de reunir para su ciraulición. Su ad
misión en l i i  ofídaas. Oondisiones da 
admisión y envío de loi documentos elec- 
to rile s> pliegc'g de Loterías y avigos del 
Giro mutuo.

5) Icdic&eioaes manuscritas que pue* 
den llevar los paquetes de mueatrig. Lí 
mite» da peso y dimensiones.

Medicamentog.
L1C0:ÓN 11.

») Bagonaf. Horas de servicio d© las 
oñcioas. Vaior y color do les sellos de 
Correos qu© m  u s tn  actualmeníe. Sellos 
p ira  6i franqueo en las ofícinas españo* 
Im de Marruecos.

ó) Objetos en grupo.
d) Cuentas de intervención racíproea; 

su formación.
LECCIÓN 12.

u) Inutilización de loa sellos de Oo* 
rreog. Oorragpondancla no fr&noEÓ insu* 
fisieatemente franqueádi.

d) Jüstificadón da las cuentas de In- 
t&rwnoíón jeolprom^ aprobación de las 
mismas.

LECCIÓN 13.

ci) Registro de los Correos, Detendón 
d a lo s  mismof,. Dgtenclóa de la corres 
pondenda, E xpad idénda la o rd la irla ,

d) Rsspongabilidad que sa deriva del 
servioio de in tervendón reeípross,

LECCIÓN 14.

a) Expedición da la ccrraspondencia 
certificada. Rsexpedidón de la eorrggpon- 
denda en general. Oorrespondanoia con
ducida en baques particulares.

«Vayas», redacción y refeendo délos 
mismos.

d) Apartado pirtÍGuIar; m  objeto y 
forma en que se obtiene.

LECCIÓN 15.

o) Sellos de correo servidos ó falsos. 
Estraga de la oorraspondenda ordinaria. 
Lista; qué eorrcspondenoia puede ser ©n« 
tragada en lista y formalidades con que 
ha d© vsdñoarie.--Ap*Flado oñsfal.

c) Tarifa especial de la zona limítrofe 
con Francia y casos en qii© ss aplica esta 
tarifa,

LICCIÓN 16.

a) Derechos de distribución d© la cc- 
rreapondenoia á domioilio.—Oorrespon- 
dsncia sobranlé. — Atribuciones de loa 
Gobernadores civiles en el r tm o  d© Gc- 
rreos.—ldem  id. de las Autoridades judi- 
dales.

d) Olaiei de suscrlpeisnea al aparta
do y su i prados; re firm a de este ser
vido.

LECCIÓN 17.

a) Oorrespondenoia oertiñcads; su de
finición y condioicngs qua ha de reunir; 
objetos que pueden oertifiearse. H ojis de 
avigo.—Eatrega de los oartificados.

d) Libros talonarios para las suscrip
ciones al aparifido.—ingreso da lo recau
dado.

LECCIÓN 18.

ei) Aviso de recibo de los certiflcadoi- 
Healamaeión de estos. Responsabilidad 
da log empleados por el servicio de oerti- 
fissdos.'

c) Derecho da certlñoasión de la co» 
rreipoadenola inlernaoional.

á) Formación de Its  cuentas correa- 
pendientes si derecho da apartado. Su 
juitiñca^ión.

LECCIÓN 19.

ü) Oertificados sin declaración de va
lor; su cierre y condiciones especiales, se 
gún su clase. Responsabilidad de la A d
m inistración por ©itos certifieados.

b) Oertifiesdoa sin dsolaráción de va
lor. Condiciones de admisión y envío.

d) Epoca de rendición de las cuentas 
del derecho de aperlados. Aprobación de 
las mismas. Responsabilidad que se d e ri
va de este servicio.

LECCIÓN 20.

a) Oe-tificados sobrantes. Despachos 
telegráficos y semafóricos.

b) Cuentas de cansá de oficio y autos 
de pobre; su form adón, juttifioaoión y 
periodicidad. j

LECCIÓN 21 . I
a) Valores en metálico. Oondiciones 

de Cierre y envío. Límites de la deolará- 
ción y de peso; franqueo y certificado de 
estos objetos. Enirega á los destinatarios. 
Reiponsabilidad de la  Administración 
por este servicio.

b) Envío da los certificados sin decla
ración de valor.

Hojas de aviso.
LECCIÓN 22,

a) Gorrespondencia aiegurada. Garlas 
con valores declarados; condiciones de 
cierre y envío; valores assgurables; lím i
te de la declfirteión. Derecho de seguro. 
Libros talonarios de valores.

b) Avisos de recibo. Bsclamaoión de 
los cerfiflcadcs sin declaración de valor.

LECCIÓN 23,

u) Balances. Entrega de las cartas con 
valores declarados & los destinatarios.

Responsabilidad de la  Administración 
por ©1 servicio de cartas con valores de
clarados. Declaración fraudulenta,

5) Responsabilidad de la A dm inistra
ción por los csrtific&dos sin declaración 
de valor.

LECCIÓN 24.

á) Valores declarados m  fondos p ú 
blicos; lím ite de la declaración. Derecho 
de seguro. RcipoiiMbllidad de la  Admi- 
n istradón  por al servido de cartas con 
fondos públicos.

5) Garlas con valores declarados; v a 
lores asegurables, límites da la declara
ción; ccndiciones d© admisión y envío de 
-las cartas con valorea declarados,

LECCIÓN 25,
ú) Objetos asegurados; condiciones de 

cierre y envío d© estos obj etos; límites de 
peso y dimensiones de los mismos. Res
ponsabilidad de la Administración por el 
servicio de objetos aiegurados.

b) Envío de las cartas con valores ase
gurados.

LECCIÓN 26.
o) Límite de declaración sobre obje

tos asegurados; porte y derechos de segu
ros. Gorrespondencia asegurada sobrante.

b) Gorrespondencia no franca ó in su 
ficientemente franqueada; bases para la 
aplicációnde portea en esta correspon
dencia.

LECCIÓN 27.
u) Paquetea postales, extensión de 

este servicio. Gondiciones, medio y pre
cio ácl franqueo, Oondiciones de adm i
sión y envío, según los cssos. Objetos ex 
cluidos de este servido,

c) Tarifa espacial pará el cambio con 
Portugal.

LECCIÓN 28.
a) Paquetes con deolaraolón de valor; 

sus condiciones eipeóiáíés y derechos de 
seguro. Paquetes éontra reembolso; dere
cho especial que devengan y modo de 

\ hacerlo efectivo.
I c) Tarifa espacial para el cambio cdu 

las Colonias portuguesas.
LECCIÓN 29.

o) Transporte de los paquetes posta- 
l les. Despacho en Aduanas, según los ca- 
; sos. L iquidación de los derechos arance- 
I larios. Entrega á  los destinatariof. Reex« 
! pedición. Paquetes detenidos y sobrantes.

I LECCIÓN 30 ,

o) Reembolsos de los bcsia-
l68,'p8rcépciÓn, envío y e n lr r |a  de su im 
porte. Responsabilidad de la Adm inis
tración por este servicio. Bases para el 
estáblécimiento general de los paquetes 
postales en el in terior del Reino.

LECCIÓN 31 .

a) Garrespondencía urgente. Rxten- 
sión de este servicio. A qué objeto puede 
aplicarse. Sellos de urgencia. Derechos 
de entrega. Disposicipnes especiales para  
el curso de los objetos urgéntes.

c) Tarifa especial para el cambio con 
Gibralfar,

LECCION 32 .

Estadística de Correos; su objeto, F o r
ma y época en que se desempeña este se r
vicio por las oficinas del ramo. Datos que 
deben contener las estadísticas postal y 
comparación que entre los mismos debe 
establecerse,
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6) Expedidón de la  correspondencia; 
modo de a co n d íG io n a r  los despachos en 
queseinclnye.

LECCIÓN 33.

Material: nnmeraoidn del especial da 
Correos.—Qué libros deben llevar las 
Admlnlatraeionea principales, y cuáles 
Iss Estafetas. Impresos que se emplean | 
en Oorreofi y su aplicasidn.

B) Comprobación de los despaobcs; 
h o jts  de lectlñcadones.

LECCIÓN! 34.
d) SdUos que se usan en las oficinas 

de Correos; su aplicación.—Form alida
des con que deben hacerle los arriendos 
de los locales para oficinas da Oorreos. 
Gastos do traslación de las oficinas y da 
obras y reformas en localec que ton  pro
piedad del Esttdo. RendíGión de cuentas 
por lodos conceptos,

d) Errores é Irregularidades en la e x 
pedición de cartai con valores deoia- 
rados.

LECCIÓN 35.

o) Organización del Cuerpo de €m* 
pleadcB de Correo^.—Categoría da los 
empleados que i© componen y sueldo 
aeignaáo á  cada une. — Ingreso en el 
Oudrpo.—OrgiBlzacion d e l Centro direc
tivo.—Asuntos en que gEÜende cad-É. Na» 
gcciado de ía Dlreceión G eneril,

B) Reexpedición da la corresponden
cia internaciona!.

LECCIÓN 86.

a) Junta  da Jefes.—Atrlbueionea y 
deberes de loa Jefes da Sección,—Idem  
de les da Negociado.—Idem  id. de loa 
Ofidiales do la Direodón General.—Tra- 
xnitaGÍón de expedientes en la misma,

B) Oorrespondencia internioion&! so
brante.

LECCIÓN 37.
o) Inspección Ganersl; su objeto.— 

Organizaoión. atrifeuoiones y procedi
miento».—Tribunales de honor.—Admi- 
nistraoión provincial; su crganiztoion, I

B) Transporte de correspondaneia por I 
buques mercantes. — Abono ecncedido ! 
por éste servicio á los Gapitinei de bu- S 
Ques. I

LECCIÓN 38. I
o) Atribuciones y deberes de los Ad- ' 

m inistradores prinoipalei.—Idem de loa ; 
Interventores de las AdmInIsIráQiones 
principales.

B) Oontabilidad internacional.—Con- . 
ceptos por les cualei se llevan cuentas  ̂
entre España y otras Adnainistrasiones.

LECCIÓN 89.
o) Atribuciones y deberes de los Ófl- 

olales de las Administraciones principa- | 
les. Idem de loa Administradoréa de Es* ! 
tafata. Personal auxiliar y aub ilterno ,  ̂
Prohibición referente á la venía y rep re 
sentación de periódicos.

c). Cálculo del dereoho de franqueo en 
los paquetes postales para el extranjero, 
según la procedencia y destino.

LÉCdlÓN 40,
a) Form alidades con que deban h a 

cerse loa ©i^ptratos de sorvioios de Co
rreos. Servipios exeeptuados de los requi
sitos de subasfá, concurso y formaliáa* 
des con qrre débeh contilitai^ie.

LECCIÓN 41,
a) AtribuciüBes y deberes de los H a

bilitados de las priiiolpEl^i ea sus diver
sas clases. ídem  de lo i Administradores

de Estafetas ambulantes y empleados 
adscritos á las mismas. Empleados agre
gados á las expediciones am bulantes,

B) Cuentas de derecho de tránsito. 
Estadi^tiea,

LECCIÓN 42 .

a) Organización de ias carterías ur- 
bsnai; dabére® d@ loa cariaros d istribui
dores.

B) Paquetea postales; modo de hacer 
el servkio  en la Pcaínsiila y en B$le&res 
ó O anariii; reltcionss entre e! Correo y 
las Compañías d© ferrocarriles, Oondi- | 
clonen de admisión y envío. Límites d e  I 
peso y dimensionef. Franqueo. I

LECCIÓN 43. i

o) Recompanias i  lo i emplaadcs de I 
Correci por servicies extraordinarios, y  ̂
formalidades para concederlas. Toma da 
posesión. Ascenso, Jubiigción, Lioencisf. \ 
Dastinos m-lu  Diraeción General. I

B) Cuenta áa valores declaradog. |
LECCIÓN 44.

o) Montepío de Cdrreof. ^
B) Transporte de los p iquetes posta- i 

les; hojas da rn ti. Despiches en Aduanas . 
y cómputo en O snsriai da lo devengado 
por arbitrios de puertos franees. E n tre
ga á  io i dcstisatS rici. Eeoepolós. Paque
tes po itiics detenidos y Eobrantes.

LECCIÓN 45,

a) Dlspoiieiones dlsólpliniriar : e lts i 
ñaaoión de Sig faUai en que puedan in 
cu rrir los fmpieado» d@ Correes. Corree- 
eiones. Procedimleato adm initóativo  
para la im posidón á empleados da Gg- 
rreoa de Iss diversas correcciones que 
marca ©I Reglamento. Becurtos que piie- 
d© utilizar el empleado contra i ts  reic- 
ludones que le impongan las oorraeolo* 
nes raglam entarlas.

LECCIÓN 46.

É̂) OMigacicnas y derechos de los eon- 
írá tiita i conduetorei de correspondeñola 
en el desempeño da su ®@rvioio, Ca^o de 
responiabilidad da loa con tra lh ta i da 
eonducsiones por faltar en el servicio y 
castigos que se les im ponia. Fo tm ss da 
hsQer efectivas Its  responsablLdades en 
que incurren lo i contratista». Expende
durías da lellos en íaa ofisinas de Co
rreos. Su esí^bleslmiento y organización 
Prem io de venta. Fines á que sa aplica. 
Principales baies d e is  Scciedad benéfica 
do Correos.

LECCIÓN 47.

ú) Giro postal. Indieaclón á© los ser. 
vicios que lo lienea por base. Origen y 
destino de los giros. Modo de form alizar
se lo s  girés por las bfieinas. Sellos espe- 
cialeg: ^u uso y forma de inutilizarles. 
Giros i l  portador. Avisos de recibo—G i
ros por íellgrafo. Hequisitcs con q le han 
de cursarse.

c) Tarifa para el Giro*
LECCIÓN 48.

o) Intervención de los carteros ru ra 
les @n loa servicios de giro. Recibos pro- 
vÍBiónsles. Giros urgente». Ordenes de 
pago. Modo de efectuarg© éatcs. R?quisi- 
tes para la entrega ^egún los giros y des
tinatarios. Entregas á domicilio. Modo da 
prccader cuando haya dudai respecto del 
deelinatario. Diferentes libros que han 
de llevarse m  las cfieinas autorizadas 
para el servicio, Contábllidad para ios 
sellos.

c) Cálculo de dereeho do seguro de 
las cartas con valores declarados para el 
extranjero.

I LECCIÓN 49.
Procedimiento que ha de seguirsecuan

do los giros no pueden entregarse á los 
destinatario». Giros sobrantes.

B) Contabilidad de paquetes postales; 
cuenta de lo recaudado en metálico por 
las oficinas de Correas y liquidación de 
los arbiírics de puertos francor,

LECCIÓN 50.
a) Propiedad de los giros.—Su conse

cuencia,—Cómo pueden los imponentes 
hacer valer su derecho á  la propiedad 
los giros.—Oambio de residencia de ios 
d e s t in a ta r io s ,

LECCIÓN 61.

o) Siíutción de fondos por la Direo- 
oión General.—Paticionag de fondos.— 
Cuenta iem snal de los exigientes m  las 
oficina®,-^ Procedimientos en casoi de 
urginoia.—Arquees diarios.—Obligacio
nes y reipongabilidades de los Adminia- 
Iradores y empleados iníervantore». A 
quién eorrespcnde la intervención,

LECCIÓN 52.

a) Cuentas mensualcsf. Modo de p ro 
ceder en ead t cfioina, según «u elsse.— 
Rendidón de cuentas al Tribunal dé Isa 
del Reino. Ouentss d© movimiento de 
fondo».—Cargo y dala en las mismas. 
Cuentas de efecto y Un cargo y data. Au- 
toiizicfón de uoas y otra». Requisitos 
pum 6i envío dai efectivo recaudado. F Ir  
didss d© órdenes da pago. Reiponssbili- 
dad de M Admlnisíracióo,

LECCIÓN 53,

o) Bc>nog po2ts l8s.—Sus olaseg.—Ven
ta de los mismoi. Requisitos para su va
lidez. Proeeáimiento en caso de Ib u tili
zación de aígano, -Modo d© efóoluars© 
los psgoi, Oaducidad d© los bonof.—P ér
dida de éatog. Libros f  cuenta»,

c) Tarifa para IC‘§ bono®. .
LECCIÓN 54.

a) Caja posta! de ahorro»,—Oonsepto, 
neoaaidad é importancia d© este servieio. 
Sistemas pr6domin&ntes en la organi?.^" 
ción da las Cajts ds Ahorros.—C uli m  el 
adoptado ©n España.

B) Contabilidad de paquetes póstale»; 
cuentas con las Compañías deferrooarri- 
Iss y eon Uu Administraoiones ©xtranje- 
ras.—Hesponsabilidad de la Adm iniitra- 
clon por 0 i servicio internacional de p a 
quetea pcslaíes.

LECCIÓN 55.
(i) Caja postal de Ahorros, Imposioio- 

nei; su cuantía; procedimiento para la 
imposición. Interese». Reintegros.—Ad
m inistración del capital,

el) Ju9tifl0f;clón de las cuentas que m  
rinden por el transporte de correspon
dencia en buques mereante^,

Madrid, 27 de Mayo de 19Í4,=«EÍ Di* 
rector general, E. Oríuño.

i I M T E S Í O E  F O W T O

REAL ORDEN 
limo. Sr.r Vísta la instancia elevada por 

D. Jaim e Sohwábj Representaste de 
la Oompagnie des Cí^inpleurs Aren, de 
Leva llQís Perret (París), ©n solicitud de 
que se apruebe el contador Aren de co-' 
rrtente alterna monofásica, carga induc
tiva y no inductiva  ̂bifllar ó trifllar, tipo
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D ^I  É;©1 mismo da corrienta íd f is ia a  
faics equilibradas can neutro aceesible, 
tjpD D I  M K; é í-iem tiifásica, f^s6i equi
libradas con neutro no aosesibla, tipo 
D I  M T; y que so le autorice á que estas 
contadores puedan mn cam biar en nada 
los érguscs esc-nsialoi que Gsraotansan 
el siitem a ir  provistos da los áiiposiíi- 
vos siguientes, iievanáo en aada caso las 
daslguaoiones QñiidQitúm necaBtiias:

1.® Doble tir ifa  (contador f  reloj en 
una misma caja):

( D I M D T ,
Desigaasién. D IM  T D T.

D I M N  DT.
2,° Doble tarifa (contador j  relej en 

cijas sap&radias):
í D I  M D T H.

Dcsfgoadón.I D IM  T D T-H.
( d i  M N D T-R.

8° Contador con aguja de m áxim a y 
reloj separado (tarifa máxims): 

( D I M T M .
Designación. D IM -T  T M,

( D IM  N TM.
4.° Pago previo.
Designación: D I M P F :

Vistos los planos y Memorias que al 
efesto se acompañan:

Visto el inform e favorable de la Veri
ficación ofid&I de contadores eléctricos 
de Madrid:

Vistas las Inslrucoiones reglam enta
rias;

Ooniiderando que el aparato de qua m  
trata reúne las condicionei necesarias 
para &er admitido,

B, M. ©I Rav (q. D. g.), de conformidad 
con lo propueito en su informe - por la 
Variñsación m sncioE^di, hñ tenido á 
lie n  disponer:

1.® Aprobar el contador Aron de co
rriente alterna monofásica, carga Induc
tiva y no inductiva, bifiiar y trifiiar, mo
delo DI M.

Asimismo q u e  s@ apruebe 0! tipo 
D I  M-N para com ente trifásica con neu
tro accesible, como Igualmente ©1 tipo 
D I  M T para corriente trifásica con neu
tro  no acosBible.

2.° Qae g© autorice a! solicitinta para 
que estos contadores puedan ir  provistos 
de loa dispositivos que indica; pero ©a- 
tendiéndose qu© esta autorización no le 
perm ite variar en ¡b más mínimo loa ó r 
ganos esenciales del sistema.

3.® Que se devuelva á D. Jaime Ssbwáb 
un  ejemplar de los rcfaridog planos y Me
morias con la correspondianta nota de 
aprobación.

4.° Que el aparato de referencia lleve 
upa inscripción legible al extaricr ©n la 
que se exprese e! sistema á que pertene
ce, el nombre del alquilador ó vendedor 
y un núm ero da orden qua deberá g ra 
barse en cualquier pieza Interior del apa
rato.

5.  ̂ Que se rem ita á la E icnela de In 
genieros de Oaminos, Oanales y Puertos, 
un modélo del aparato de qua s@ trata; y

Que estas resoluciones con la far-
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ma da com prabidón  y veriñeatsión se 
publiquen en la G aceta  be  Mad rid  y 
BohUn de esta Ministorio.

Da B,ml orden lo digo á V. I. para su 
cono9ii2ii@.!5to f  demás efectos. Dios gu ir- 
da á V, I, mmhou añoi, Madrid, 19 de 
Majo do 1014.

UGARTB.
lim o. Sr. Director general da Oomaraio,

Industria  y Trabajo.
Forma áú mrifiomión comprobación áñl

contador da tnUos hora para corrirnts
ñ lkrna  Upo D, L  M»
1.® I n  loi L iberatorios deuda se ha 

de vadñcar eile tipo d© oonttáor, es pre
ciso que hay a un amperímetro cuya in 
dicación máxima ies, por lo menos, Igual 
á laintennidad correspondiente á la p ia n a  
ctrg^ del contador, y oujo error m áxi
mo s s t  de metlio por 109 para dicha Icc- 
tara; un voltímetro con las mismas con- 
dicfonea, un bwm  oaentasaguodo®.

Los dos primeros aparatos podrán ssr 
sustituidos por un vatímetro qua aloinoe 
hasta la plena carga del contador, y auyo 
error «límite ssa inferior» á 1 por 100.

2.® La variñoación en los Laborato
rios se hara da idéntica m anara que se 
hace actualmente la de loi contadores 
m otorii; es decir: S9 intercalará en el 
circuito de! cDntador lag lim pir^g, el 
amperímetro j  ©1 voltímetro (ó el v a tí
metro %i m  emplea esta último aparato), 
y sa compararán las indicaciones de és
tos coa las de! contador ©a la forma d e - ' 
tallada en el artículo 56 de Im vlgantes 
lostrucMoaes reglamentarlas para ©i ser
vicio da verificación da los contadoras de 
elsctridd&d.

Bl se colocaran varios en saris será 
preciso qua sean de igual capacidad, y 
se cuidará de qua las bobinas principa» 
k s  estén en. sari® en el mismo circuito, 
derivando sobra otro cirauilo difaranta 
las bobinas da hilo ñso , de m ansra qua 
la diferencia da potencial sea la misma 
6U todos los conl^dorei do la serie; so 
elim inará así ©1 error quo proviena de la 
caíifa da tansión ©n cada aparato.

3.° De idéniíoa manera i© realizará la 
vorifloaoióa en loa domicilios particu- 
larei.

Si el circuito de prueba preaenta au to 
inducción, sa ri necesario emplear como 
aparato de m adida el vatímetro, y nunca 
al am perím etro y el voltímetro.

4.° L t  comprobación se ejecutará eer- 
clorándose de la buena colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el 
buen estado de los preeintos colocados 
en la verificación en el Laboratorio.

Term inará la operación contando el 
tiempo que tarda el eja en d t r  un cierto 
númofo áe revoiusionis y comparando el 
número de valles que acusen los apara
tos de medida con los que acusaría el 
contador al cabo de una hora, que ven- 
d r íiu  dado» por ¡a fórmula

3600 X  N
W =  — —̂  -------- - K

S
en donde N es el número d© revoluciones 
contadas, B el tiempo en segundos em 
pleado en dar dicho número da revolu
ciones y K una oonstanta para cada con
tador, qua indica el número da vatios- 
hora que señala el totalizador por revo- 
lusión del @je.

Guando esta coislant© no sea conocida, 
pueda daterm inarse haciendo g irar el eje 
c o a la  mano y contando las vueltas N’ 
que tiene que dar para que el totalizador

m arque un hectovatio h o r t; mlñ constsa* 
te será evidentomeate 
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5.® Pára precintar el contador, el Ve- 
rificidor ñ ja r i  la posición del im án p e r
manente del f reno, del tornillo de hierro 
colocado debsio de! disco para compensar 
lo^ rozamientos y de la pequeña chapa 
que ©jiroe atraodón mhro el alam bre de 
hierro ñ |ado al eje d© giro.

Bl el Veriñaadcr lo juzga oonvonieiite, 
podrá precsintar el contador extedorm ea- 
te, p radatando  los tornillos de la envual - 
ta de! aparato, no siendo precko entonces 
gallar lo i éfgmon  de reguiaclÓB; la Oom- 
p iñ í i  sumiBi6tradora p reo in to á  á su vez 
la pequeñi tapa que defianda los term i- 
n a ie r . ' '

Flnsilmenl’©, ©! V eriñcaior debsrl co* 
loc ir ©n lugar bien visible d© la envuelta 
una etiqueta en qu9 conste ©1 número del 
aparato y focha de la veriflcaoióu; al rea
lizar la comprobacióa anotará en la m is
ma etiqueta la fecha de la comprobación 
y li»  sBñiS dcl domicilio en que se ha 
montado ©1 contador, así como el nombre 
da! abonado.

E iíe contador, lo mismo qu® todos loa 
contadorei monofásicos, podrá emplearse 
en circuitos trifásicos equilibrados, co- 
nectindolos en la misma form a que sus 
simiiaras y graduando su integrador para 
leer dlreoíamente el consumo da la liis- 
talaeión tfifásiaa, pudiendo denom inarse 
DIM-M cuando se conecte ea ia sta lado - 
nes td f i s m s  de fasas equilibradas con 
neutro acocsible. y D I M T conectado en 
instalaciones íriflslcagi fases equilib ra
das con neutro m  ac^^esible.

Ademán, no hay ningún inconveniente 
en que pueda ser empleado con cualquier 
aparato, independiente del contador, de 
ios qua se emplean en combinación con 
otros contadores, cualquiera qua sea el 
tipo, como son loa integradorea de doble 
tarifa y relojes conmutadoras, aparatos 
de gustracdión, indicadoras de m áxim a y 
aparatos de previo pago.

E lle contador podrá, pues, denom inar
se, de aeuerdo con lo pedido por el soll- 
citanta, del siguiente modo:

1.® Dobla tarifa (contador y reloj en 
una migms caja):

( D I M - D T .
Deilgnadón, D IM  • T - D T,

( d í m - n - d t .
2.® Doble tarifa (contador y reloj en 

Cijas ssp irad it):
( D I M - D T R .

Dasignación. D IM  T - D T - R ,
( D I M  N - D T - R .

3.® Contador con aguja da m áxim a y 
reloj separado (tarifa máxima):

D I  M - T  M.
Designación. D I M - T  TM.

( D I M  N TM,
4.® Pago previo:
Dasignaoiós: D IM  P F .

ummciOH GEsm

MINISTERIO DE MARINA

D lr e c c ié n  €!eis®rai deMaTegracidn 
T  P e s e a  SEaritlm á.

Sección de Hidrogratía.
a.VISO A LOS NAVEGANTES ]  

Adverteucias.—Las maroaoiones, ín- 
oinso todas Ia« relaU m  & Inoes, son ven.
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d£deras y están dadas desde la  mar, de 
O® á 360® á partir del Noilie haoia el Este, 
ó sea en el sentido de las ma lecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra, Lm  longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwioh 
y San Fernando. Los aioanoes áo las lu 
ces corresponden á tiempo claro ordina^ 
rio. Las profnndidades se refieren á la 
bajam ar de zizfgias. Las alturas ie  dan 
sobra el nivel medio del mar.
Grupo 17,—OoÉikNG Atlántico del Este. 

Foriugal, — — Avisos
aos Naveg^^ntes números 1/1-2 y 6/10. 
Lisboa, 1914.
Número 4 i7 .—En ©1 alumbrado del 

puerto de Lelxoes se han iatroduciáo las 
filguientei modlfi-msionei: 

o) L t lus ñ j t  de la cabeza del malecón 
Sur ha sido reemplazada por una luz de 1 
grupo de 2 relámpagos cada 6,1 seuimáoB 
próxim im ente (ralámpago, 0,3 
ooullaofón, 1,3 segundos; relámpago, 0,3 
¿egundos; ocultación, 4,2 sagmáos).

Los sectores blanco y rojo de la  luz no 
88 han modificado;

b) Sobre una caseta erigida sobre el 
parapeto del m orro del malecón Norte fe 
ha encendido una luz de 1 rdám pago 
tw de cada 6 gcptiuclos (relámpago, 0.5 se 
gíirídosj ocultación, 5,5), visible á naas 8 
millas.

Los barcos que entran en el puerto de
berán mantenarse en el sector ó toco  dal 
malecón Sur, teniendo siempre á la vista 
la luz nerde del malecón Norte, luz qua 
EO es visible más que dcl NE, ai BW. por 
el Norte. (Avisos núrns. 148 y 313 de 
1914.)

Carta núm ero 703 A d© la sección II.
Fraficia.--Lrjriefii. — Bal/sís^.—Avís aux 

Navigateurs número 173/995, Parfg, 
1914.
Número 4 9 8 .—Se han erigido 2 b ili- 

zas con m ira triangular que señalan, por 
la pioB, ia enñisoión de Im luces de Kar* 
nivel; enfif ación que, tomada por la popa, 
cDnduce ai fondeadero de la rada da Lo- 
r íe s t.

La bsíizi SW. ó anterior, elevada 16 
metros sobra el suelo, está gitaada á 
1.708 metros á 48® 54* da la luz de la P a 
r í  i ere.

Lai b illza NE. ó pcsterior se encuentra 
§ 666 metro» y 36® de la precsdeata.

Situación aproxim ada de la baliza an- 
terloí: 47® 44’ 84” N. y 3® 20’ 42” W. da 
Gw. (2® 51’ 88” E. de SF.)

Lwg. — Avis aux. Navlfi^teurs 
número 172/992, P ir í i , 1914. 
N úm ero499 .—La luz fija bíanm con 

gestores rojo$ de Lootudf. ha sido re
emplazada por la siguiente:

Oardcier: 1 grupo de 3 oculttciones 
cadfi 18 segundos, 2 sectorci b lm m , 2 
sestcre» rojos.

Alcance: Luz blama¡ 16 millsg; luz roja, 
13 millas.

Flíisflé: Luz, 9 fiegitífidos; oeultaeiÓE, 1 sg- 
gunáo  ̂luz, 8 segundos; oeultación, 1 
df ; luz, 3 aegtmáos; oculladéo, 1 segtmdo. 

'‘rectores de-'iltiminaméiri: .

Blanca im oculta,cionbí: desdóla ©es
ta haata 295®.

Roja de ocultaciones: de 295® á 818° 
(28®).

BtANOA DE ocultaciones; da 318® á 
328“ (10®),

Hoja de ocultaciones: d@ 828’* á 25® 
(57®).

L%b otrag características no sa han mo- 
dsfiefedo.

Ha gido apagada la luz provisional que 
»e había encendido dut:§nt© lo» tr§b»jo»

de trirs fo rm ad ó n . (Aviio núm. 315 d© 
19Í4.)

Sltiiaaión sproxim ads: 47” 49’ 55” N. y  
4® 9’ 35” W. da Gw. (2® 2’ 45” E. d© BF.)
C anal de l a  MANanA.—Frcsfida.—Oaóo 

de ¡a Hém.— ’Nm fram o.'—kviñ  aiix Ng- 
vIgaíeuFi númaro 172/990, París, 1914.
Número SCO.—Habiendo sido destru i

do©! casso que se encontraba á pique i  
7.450 metros y i  300® 50’ del faro da la 
Héve, se suprimió la boya uarda lumiao* 
sa m n  luz blanca que lo marcabs.

Sltuaofón aproximada: 49® 32’ 48” N. 
y O® r  18” W. de Gw. (6® 11’ 7” E, de 
SF.)
Esiuarm  dei Somme.—N aufragio.--A vls 

aux Na?!gat©ms núm ero 172/991. P t-  
ríis 1914.
Número 50L«»S8 fondeó una segunda 

boya cónica verd& da m tdera, á unos 120 
metros al ENE. de la  prim era boya verde 
que h ib ía  sido colocida m  7,5 metros da 
agua á 2 millas y á 305® de! faro de Ault, 
para m arear el caico á. pique de! vapor 
Ln Hardy^

Situación aproxim ada de Ja 2.*̂ boya: 50® 
7’ 38” N. y 1® 24’ 38” E. de Gw. (7” 36’ 58” 
B .d 0 S F )
Inglaterra.—Fortsmoulh,—Nof^clas.-» No- 

tice to M adners núm tro  499. Londres, 
1914.
Húmero S02,=«Htbiendo sido destruí® 

da por un Incsiidto la Ierre del iem iío ro  
de! arsenal de Porlsm outh. haa lido iu- 
prfmida®, haita  nuevo aviso, Im  ic-ñales 
hoTsrks j  d© mal tiempo q m  en cllgs sa 
hscí^n.

Debe b o rran e  de las carias !a enfllación 
de asta torre con la torre redonda da la 
parte Eiíe de la entrada del puerto, ©nfl- 
ladón  q u i daba el rum bo que debían h a 
cer Iss embarcaciones en e! ctna!.

SitusdÓBs ip ro s im a d a : 50® 48’ N, f  1® 
6’ W . de Gw. (5® 6’ 20” E. de SF.)
Mar d e l  N o rte .— — Zmgat de 

TerstJielUng.—Lm,=^Aviñ aux Navlga- 
teurs número 165/951, P a iíi, 1914.
Número S 0 3 .—Sa h t  extinguido nue- 

vsmení© la luz blamm de oonUi^oionsi de 
la boya á fajas horizontalei rq/oís y blau' 
cas de los Nordergronden,

Situación aproxim ada: 53® 26’ 30” N., 
y 5” 7’ 30” E. da Gw. (11® 1S’50” E. d© SF.)
Inglaterra.— TámeBÍ§.—Boyas,>«-NQiioe to 

M tFisers núm ero 552, Londres. 1914  ̂y 
Avis aux N.ivlg^teura núais, 177/1.019, 
L020 y 1.021, Parfi, 1914.
Número 5 0 4 . — B o y a s  lu m in o s a s .— La

-boya lum inosa F 2 ha sido d^gplazida y 
fondeada m  un  punto desda donde sa 
msirca la bsiiz t Norlh Shinglas, á 2,6 mi 
ligs á 187®.

Bítuaclón aproxim ada:'51® 34’ 30” N, y 
1® 16’ E. d© Gw. (7® 28’ 20” E. d© SF.)

L t boya luminosa Bs ha sido desplaza- 
d i  y fonies.da en im  punto d@8de donde 
■ge marea la ba!fz§  ̂North Sbingles, i  8.68 
á 185®.

SHuadóii aproximad^': 51® 85’ 30” N. y 
1® 16’ E. cíe Gw. (?’’ 28’ 20” E. do SF.)

Estas áou d lu ad a i ahora si Sur
úe\h%fio iuto'MMnburgh. marcan el l í 
mite Ossfe de U% da los depósitos i@
eicom brcs.

Haam el 9 ie  Jiiido da 1914 m  efeotua* 
r i i i  las' «iguisntas modificásiones m  el 
alumbrado da la e-nirada del Tlm esii.

L t  boya lum iE O ia Bmirúw número 8 
mQStmrá u n t luz da 2 re iim pigos bkmcús 
ctfla 10 segítifato (relámpago, 1,5 según' 
dos; ocultadón/2 relámpago, 1,5
segnndQSi ocultucióue 5 segundos), ep lugar

5 3 9

de la luz de 2 destellos rojos cada 10 se* 
gundos que muestra actualmente.

Situación aproximada: 51® 37’ 25” N . 
y 1® 14’ 32” E. da Gw. (7® 26’ 52” f . de SF.)

La boya luminosa Bmrhw número 17 
m ostrara una luz verde de 1 ocultación 
cada 5 segundos (luz, 3,5 segmdos^ ccuila- 
ción, 1.5 gffiiMndos); en lugar de ia luz de 1 
destello blanco cada 10 segundos, qu© 
muestra actualmente.

Bitugción aproximada: 5 r  31’ 18” N. y 
V  2’ 18” E. da Gw. (7® 14’ 38” E. de SF.)

Boyas.—Hacia ei 9 de Junio da 1914 la» 
b o jis  West Girdier y KnoTs Jfohn serán 

' desi^lazada» y fondeadas r,?sp8ctivtmaute 
: á 0175 millas á 53® y á 0,3 miíl&s á 40® de 
' sus pesidoaes aoiuale».
; Siluaoióh aproximadít de la boy a West 
i Girmey: 50® 29’ 20” N. y 1” 6’ 30” E. 
I da Gw. (7® 18’ 50” E. da SF.).

Situadón aproxim ada de la boya K m k  
John: 51® 32’ 20” N. f  1® 11’ E, de Gw. 
(7® 23’ 20” E. d© SF.).
Hürwkh.—Bfjyalumimsa.—NoliQC to Ma- 

I rlners núm ero 551, Londres, 1914.;
I Número 505 .— Ss ha fondeado una 

boya luminosa en un punto desde donde 
. se marca el malecón paseo de Felixstcwe, 
i á 5,25 millas á 294®. Sus características 

s o b :
f Carácter: Blanca de 1 ocuitaoión cada
t 10 segundas.
I Descripción: Boya luminosa pintada á
l fá|§s honzontales rojas j  blancas con 
i m ira esférica.
í Füsu: Luz, 7 segundeé; ocultación, 3 sa*
í
i Nota. Esta boya reem pliza á la boya 
} Eough, qu© ha sido suprimida, (Aviso 

núm. 382 de 1914.)
: Situisción aproxim ada:'51® 55’ 4” N. y
; 1® 29’ 9” E. de Gw. (7® 41’ 29” E. de SF.)

Barco faro Haisbro,—Campana submari* 
i no.— Avls anx Navigateurs número
I 179/1.034 París, 1914.
? Número 5 0 8 .—Se proyecta establecer

hacia el 8 de Julio de 1914 una cam pana 
subm arina en el barco f^ro Haisbro, En 
tiempo brumoso emitirá esta c^m pina 1 
sonido cada 5 segundos.

Be ooüBBivará la sirena do niebla esta
blecida en dicho barco faro, 

i Situación aproximada: 52® 58’ N. y 1®
35’ E. da Gw. (7® 47’ 20” B. de SF.)
Mar M editerráneo.— di 

San Vincmeo,—Luces.—Avis aux Niivi- 
gateura número 167/959, París, 1914. 

^Número 5 0 7 .—Sa ha encendido un
gmpn de 3 luces eléclrioas fijas blancas, 
visibles á 6 millas, á cargo de la munioi- 
palidad de Ofimpigifa, en el extremo de 
un soporta de hierro elevado 7 metro» 
sobre la mar, ó instalado sobre una con»- 
truséidn d© la playa da Marina di S&n 
Vmcaazo.

Situadón aproximada: 43® 6’ 5” N. y 
10® 32’ 25” E. de Gw. (16® 44’ 45” E, 
íleBF.)
Cs;6o Vaticano.—Lúe.—A w iñi ai Navi-- 

ganti número 89/254. Génova, 1914, 
Número 5 0 8 .—En breve será trans-

fcrm tila  la luz blanca de 1 dsteüo blanco 
Cüáíí minulú de! cabo Vaticano, m ostran
do golsmente 1 dentello blanco cada 30 se* 
gunáos (dij^lello, 3,76 oault&ción
26,25 segundos), visible i  26 millas.

h%ñ otras iiaraolerísticas no ieráa  mo- 
áificMai?.

SItoadóu aproximads: 38® 37’ 8” N. y  
16® 49’ 45” E. de Gw. (22® 2’ 5” E. da BF.)
Pmrtú de Mesina.—Lúe,—A^vM  a! Navi- 

ganti número 109/311. Géaova, 1914.
 ̂ Número 609,—A conieouenqia de lo^
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trabajos d© transformaeión áe ía luz do 
la punta Santo Raniorl, se snoendará en 
breve una Iuz |>roe?l5ícfscál d© igual aario | 
tar (1 destello Btofico cada 5 segundos), vi- ’ 
tibí© á 15 millas, sobra el ásigoio ^orfe 
de la te m z a  de la torra del íaro^ á 31 
metros sobre la m ir . ¡

Situgdón aprosim ada: 88  ̂ i r  83” N. j  , 
1^^ 84’ 33’̂ E. de Gw. (21® 46’ 53” E. áa 
SF.)
Fm rto  cfa Liorna» — F rm rip co m $ . — 

Avviii a! Navlganti número 109/315. 
Gánoval914. 1
Número 5 1 0 .~ L t pilan ía de! puerto 

de Liorna inform a que, á oonseoueneia ; 
d@ haíjers© reanudado loi trabajói de \ 
dragado en la entrada Norte de esta ! 
puerto, han quedadolntercepí&das, hasta  ̂
nuevo aviso, la entrada y la salida por 
esta paia. 1
ítíwes.—B/seHci.—jCus.—Avix m x  NavL 

gatsu ri número 182/1.051, París, 1914. ■
Número S IL —Ea el alumbrado del an- i 

tepuerto de Bizerta se han efectúalo y i 
se van á ejecutar l«s siguientes modlños.» í 
cicneg: I

Frimtr periodo,'—L% luz f lji rúja del 
malecón Sur de! antepuerto h i  sido ele^ 
vada 2 metrcs.

Segundo periodo.—Del 20 de Abril hasta 
nuevo aviso,-»»Li luz de ractíads, blanca 
de 1 ocultación cada 5 ssigwrídos dsl anti* 
guo morro del malee ó a Norte del an- • 
tepuerto, será trsgladada al morro del 
malecón Sur (en la to m c illa  cuya eleva 
ción se ha aumentado como se indica en 
el párrafo anterior) m  sustitución da la 
luz fija roja, que será esílssgisida.

Tercer pe río/lo.—Alumbrado d?flaitivo. 
La luz d© recalada, ólaiíca de 1 oculta- | 
ción cada 5 segunáof, se eiíablecará deñ- ! 
üitivamenla gobre al morro Sar ckl rom- ! 
peolas exterior, en lugar da’ la luz fljt í 
t?srdé solual da aile morro, la cual sa ri 
extinguida, y la luz fij^ reja del morro 
del malecón S ir  dsi antepuerto volverá 
i  encsnderse como sa ha indicaSo prece- ¡ 
deatemcnte. !
l i la  de Malia.—Puerto de La V&Utie.—S$' 

íisl.—Noílcs fo Marinera número 506, 
Londres, 1914. i
Número S i 2 —U aabanderaro /d  izada ; 

©n el Castillo de CssIUia, ©n al asta de 
bandera de la AduiBS ó en el a i í t  de 
bandera d© la torra del F a k d o , Ináicafá 
que un buque de guerra está m aniobran
do para en trar en el Gran Puerto 5 para 
Halir da él.

Mientras esta señal esté Izada ningún 
barco p o ári abandonar m  puesto da fon- i 
deo en ©1 puerto ni intentar en trar en él. 

Situación aproxim ada de la entrada 
del Gran Puerto: 85® 54’ N. y 14® 31’ B. de 
Gw. (20® 43’ 20” E, de SF.) ?
Turquía o^idítca.— Notice 

to Marmers número 539, Londres, 1914.
. Número ^13.—Aún no se ha efecíuido 
©1 reemplazo de las luces d© H&ifa, con
tinuando alumbrado el puerto por dos 
luces fijas verticales dluMcas (Aviso nú- | 
m ero 1.043 de 1913), |

ü ñ  aviso ulterior indicará la fecha da * 
la íransformación.

Situación aprcxim ads; 32® 49’ 15” N. y 
85® E. de Gw. (41® 12’ 20” E, de S F )
Mar A d riá tico , — Áustrim • HungH-i. — 

P im ío  ¿li Pola.—Líw.—Aviñ aux N?ivi* 
gaíeurs número 170/979, Parígj 1914, 
Número o i# .—La luz roja d© ociilta- 

ciorfe©g que i© había e^'^senáfdo sobra la ■ 
techumbre da les edifiaioi da la Dlrec 
pión d© las obras hidráulicas de Pola, ha  
pido reem plazada por una luz de 1 relám*

pago rojo cada 5 (relámpsgo, 2
segundes; ocultadón, 3 segundos),

Las otras caraetm liticai no han sido 
modiflM dgi*.

S itusdón aproxim sds: 44® 51’ 48” N, y 
13® 50’ B, d$ Gw. (20® 2’ 20” E. de BF.)
Isi& Lesma,'—Lu0 .—AvÍB auxH avIgtlenrs 

número 170/978, París, 1914,
Número 515,—Sa ha encendido una luz 

d© puerto en ©i ánguló SE. m í espigón del 
muelle del puerto de Gelis, ©n m  punto 
desda donde m marca la Ig le ik  á 160 me ■ 
tros á 23 P’, con lag cirseterísticas d g u k n - 
tsis:

Gísrdckr: Fi ja verds.—PEBMAnBKTS, 
Alcance: 2 miílag*.
Alitira sobré ¡a mar: 5,2 mctro^^.
Faro: Candelabro de hierro da 4,6 me 

tro i de iltu ra .
Bitntalón aproximad": 43® 9’ 48” N, y 

16® 41’ 48” E, da Gw, (22® 54’ B” E. áa SF.)
Mar N egro .— E m m —S¿bmiopol—Luc$$. 

Avís tu x  Navlg^teurs, núm, 189/L0S7. 
FaríSj 1914.
Número 5 1 6 .-3 ) La luz flji Mama 

anhriorf de la enfiladón de enirada, ins
talada sobre un roquisal cerca da las 
ruinas de ImUwmmn  ̂hn máo raam plazsda 
por una luz alternativa ólatica y roja 
cada minuto (k^z blanca^ 37 segundos; luz 
rója, 23 septíwdos);

b) La luz aitsrnaíiva blmwa y rojos, 
d e l Monmttrio da Úh^rsonéw, h a  sido 
reemplazada por una 1 ¿2  a lternativa roja 
y t;grd5.

SituEcióa iproxlm ads: 44® 37’ N, y 85® 
50’ E, da Gw. (42® 2’ 20” E. de SF.)
0«ÉANO A tlá n tic o  d e l  O e s te —.^ilaíos 

Unidos^— Fuerio de BloucnUr. — Luz,— 
Notiea to M^riasríg número 12/885, 
WighiBgton, 1914.
Número 517.—El carácter de la luz da 

la isla Teepound en el puerto dt* Glou» 
oester es: Blanca Sa 1 destello Slatíce oída 
5 segundos.

Slíúadíln SDroximáds: 42® 86’ 7” N. y 
70® 39’ 58” W. de Gw. (64® 21’ 88” W . 
deSF.)
Masi L m  — Noíiee to Marinera

núm ero 13/998, W ^shinglon, 1914,
Número r>18,—H i d i  el 12 da Mayo de 

1914 üorá m  jdiñcada la luz e rc jud ida  
sobra la balizt Bsir d© Mili Rock ©n e! 
Easí Eiver; sui nuevai carasteríesícis se
rán  k s  iiguisníes: 

üarácter: Eoja do 1 ocultación cada 2 
segundos.

Altura sobre ¡a mar: 8,5 m stroi.
Faro: Torre piram idal de esqueletí?, 

roja, eon depósito m  su base, y e! todo 
colocado en un zócalo da cemento,

Fme!: Luz, 1 segundo, ocultación, 1 ss- 
Qundo,

Situación aproxim ada: 40® 46’ 46” N, y  
78® 56’ 24” W, d© Gw, (67® 44’ 4” W. de 
SF.)
BaMm Superior de N m m  Yorh^—Señaí áe 

niebla. — Notica to Marinera núm ero 
lÉ/999. Wíashington, 1914.
Número 519 .--E I ritm o de ia campana 

de niebla infetaiada gobre el extremo SW. 
del terraplén q m  se prolonga da la Isla 
de! G obsrnidor, h i  sidomoáifisadOj y la 
Esñal se rep roáudrá  á mzOn de 1 sonido 
cae!a 10 segundos.

S^t's^0lén ip roxtm adi: 40® 41’ N, y 74® 
1’ W . da Ow. (67° 48’ 40” W, áe SF.)
Gago Hmmo.—Lm.—NúíloB ío M iriners 

núm ero 12/896. W ashington, 1914. 
NiEinrci 5 2 0 .— Sobre i i  btMza del 

T difig tilo  m  ha encanáido la luz tempo* 
ra l iiguiente;

Cardctit: 1 ralámpgtgo blanco cada se
gundo.

F a m : Relámpago, 0,2 segundos; oculta- 
cióOj OjS segup:idos.

Sltoaciórs ap-roxioatda: 24® 80’ 85” N, w 
81® 48’ 12” W, de Gw. (75® 35’ 52” W. da 
SF.)
Mae de la s  A n t i l la s .—Ftísrío Hice?,—. 

Punta Tuna— Lw».—N cticetoM iríners 
DÚmero 12/899. W ashington, 1914, 
Número 521.—Lgg lasas de la luz de 1 

grapo da 2 de§telIos blancos de la F aa ta  
Turia han gldo modiñeidsíi como sigu:: 
Deitelio, 6 segundos; osultiaión, 16,5 50' 
Qundoi; destallo, 6 segundos; om ltm iéúf 
91,5 segundos.

Situación aprcxim aás: 17® 59’ 25” N. 
y 65® 53’ 9” W. de Gw. (59® 40’ 49” W, da 
SF.)
Casia Eica.—Punta Arenas,—Lúe —Ncti- 

ce to Marinera número 12/903, Washing* 
ton, 1914,
Número 522 .—La luz dsl extremo del 

malecón de P u o ti Arenas ha sido modi- 
flcads? su nuevo carácter ei: 1 relámpago 
ólawco cada 3 (relámpago, 0,3 55*
gmíáús; ocultseión, 2,7 gapunJcs). Su ai* 
csne© ©g de 8 m iilaf.

Situación ap'í oslmadg: 9® 58’ 23” N. y 
84® 49’ 57” W. d© Gw. (78'’ 37’ 87” W. da 
SF.)

El Director general, Ramón Estrada.

MiN!STER!0 DE LA GOBERNACIÓN

^ n b is e e r e ta i r ia .
SANIDAD EXTERIOR

VáiOinles l is  plazas da Diractüres Mé* 
dioos da la i Estaaiones sEGitarlas de ios 
puertos íle G árraaha, Gandía y Denla, 
dotadas ím  úoñ prim eras con el hg^ber 
anual u© 2 500 paleta?, y eon el de 2.000 
k  última; en sumpllmienío da lo preve
nido por ©I arlíoulo 15 del Reglamento 
proviiionai de Sanidad exterior de 14 de 
Enero da 1909, se oonvoca concurso para 
ia provisión da ios expresados cargos y  
um  resultas, entra los Módicos activos del 
Cuerpo da SaBids.d extarior partinecien- 
les á í t  categoría de O ñakl de tercera y 
cuarta ekg© d® Admiaiatraelón civil; de
biendo los aspirantes que deseen consur- 
gar úi^hm  pkzas y sus regultas, presen* 
t t r  sus lactancias en esta Minisíerio den
tro del plazo de diez días, á contar ddido 
ei siguieate al de la publicación de la 
presente en la G a ceta  de Madrid.

Madrid, 26 de Maro de 1914.==Ei Sub* 
geeratario, Manuel S. Quojana.

Vacante la plaza de Secretario In té r
prete da la Bstición sanitaria dei puerto 
da Oáiiz, dotada con ©1 h ib e r anual da 
2.500 pesetas, por defunción de D, Fatfi- 
©io A, Oóndon, que ia desempeñaba, se 
convoca concurso entre los individuos 
del Oaerpo p ira  la provisión de dicho 
cargo f  sus resultas, con arreglo á lo de* 
tgrm lnido en ©i párrafo  2.®, articulo 28 
del Reglamento provisional da Sanidad 
©xteiior d@ 14 de Enero de 1909; debien
do lo^ aspirantes que deseen concursar 
Im eitada plazg y iu s  réiultas, presentar 
sus instancia® m  este Ministerio dentro 
d©! plÉzo de qumcc áím, i  contar del si* 
guiaut© al de la pisblim dón da la preiea- 
te m  la Gaceta de Madrid.

M idrid, 26 i© Mayo de 1914.=Bi Sub* 
ieorelario, Maniiel S. Quejiiia.
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l ^ s p e e a l ó ^  4m liam iS aS
©Xt®S“Í®Fa .

Ea Port SaH (Egipto), «egún csomuniea 
nuastro 05i38uj, há vueiio á mn^ií^starsa 
li, pcS'O fotibénica.

Lo comuídto á  Y* E. psra b u  ocmcci* 
mieiGito, @1 del eomercio, Dlraatores úe la i 
EsíaciC'Bes saBitarlas de io i puertos f  te* 
tre itre s  fronterisss y á ios i f^eto^ da lo 
dispuesto eo el rigente Eeglamento da 
Sánidad exterior.

DIcb guarde á V. E. mucbcs aboi. Mt* 
-drid, 2 6 de Mafo de 1914^=11 Isspector 
general, Manuel M. Salsg^r.
Señorei Gobernadores civiles de las pro* 

víncías m arídm as y tarrestras froi^ta- 
tízm , Oomandantoi generalas da Ceuta 
y MdiOa y G abercalor miUtar ilel 
Campo de G ibraltsr,

HINiSTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
'í BELLAS ARTES

S fflfe se e fd la rsa .
OOBBPO PACOWATIVO BB A S0H ÍV B R 03, B I

BLIOTECARIOS Y ARQX3BÓLOGOS.--KEG®- 
‘rao  GENERAL DE LA PROPISBAD INTE
LECTUAL.

OSfOS inscriias efs ei Segisiró general, co 
rrespondienies al p rm fr  trimestre Sel 
mño l& ll .

(Continuacióií.)

B7,828.—Europa ge va ... (oevelt), por 
D. Eduardo Z im tocis Q dntana.

Bárcelona- Ení. típ. da !a BibUoteca 
Ir íf . 1918.-r8.® con 400 pág«. (23.263.)

87.824.—Oatava seria de fcaíli^braís mo* 
dern istts.— iilaram bi!! nOarambí !! (ooL 
k a )—L apíaara  ajuja (polk^).»=Ei m tu- 
ser (paso doble).—Ei horóscopo (paso do 
b k ) .—Los masoaroncs (vals ooreado-— 
Bisauit glsos ( /ak), per D. PiM o E :h 0 ' 
govea Rupéres.

Madrid, Llt* ds A, U¿er.—19I3.»=Trei 
cuaderncs de 25 por 17 pm., con 13 págr- 
-y i-ort cada cuad. (23,264.)

87.825.—Oütava seri© de bailtb le i mo- 
árrn fsta i.—Azurea (m azuíks).—Los ojos 
BegrOB (m azuíki).— FIripidpí (lasgo).— 
El dígiogue (taD§o).-~AI alaro üe la luna 
(jotíE) — Todo d i rosa (s^^hottiscb), por 
D, Pablo Eobegoyea Rupórez.

Madrid. Lit, Ge A. User. 1913.—Tres 
cusdernoa de 25 x 17 em. con 13 pág#. y 
port. cada uno. (23.265.)

87.826.—El Aloiide da Zalamea. Come
dia en tres actos y en verso, de D. Pedro 
Oaid?&r ón de la Barc». R tf andida por Juan 
da ia P,gña, seud. da D. Eorigue Bdrr¿s 
Oríók

Ejíimplsr m anuicrito,—Fo?, con 37 ho- 
jsi?. (23.266)

87 827.—El éxito. Gomedla en un acto y 
en prosa (originalX por D. Mariano Go- 
iobard ts de la Torre,

Btrcélona. AntootG López. Imp. 1913.— 
8.“ con 54 págs. (23.267.)

87.828.—Couplets. Toatolín. Las tretas 
de Vaientina. VsKidedora de amor, Lm 
linda jiba. Música de los maestros D. Mo
desto Romero y D, Frareísoo H errera y 
Hlv&s. Latía por D. Jo^é Pérez López.

Ejemplar mantiserBo.—8 ® ©on 5 iioias. 
(23.268)

87 829.—i Despierta, m td íe , despierti!
' Diálogo diam ático, original y  m  verso, 
por D. Manual-Saos y B ISBrr. , 

MMrid. Eat, tip. de A. Msr¿§o. 1913.— 
8.'' con 15 págf, (23.269=)
- 37.830.—Sgn Kufiao Mártir, Jaguets f ó 

mico en un acto y en prosa» por D. H ers- 
ciio Serrano Viteri.

Ejem plar manuscrito,—8.® con 37 pági* 
na^. (23 270)

87.831.—L t cistisa. OaneiSa madrileña. 
Letra de D. Antonio González García, 
M isica por D. Manuri P?.cñ6n.

Ejemplar manuEorito.—4.  ̂ ip a ii. oon 4 
hojsi. (23 271.)

87.832.—Esgrima y Amor. Daetto, por 
D. F m claco  üevm íytm  Gím^ao,
■ I je m p ’ar m sriusodtc,—4.  ̂ spsis, con 8 
hojas. (23.272)

87 833 —Ehíf© tÍB kblts. Mekdfa, por 
D. FrtrioigOD Cervantes Glmenc.

E |em plar isanuiícrito,—4.  ̂ con 2
hcjü^. (28.273)

87.834,— golñllo y la fcatelavi ( lue t- 
te), Lm m  de 13* Javier ñe Bargoe. Música 
por D. Paderico Chtvez Míoguez.

Ejémplaf m inuscrito .—Fol, doMe coa
2 (23.274)

37 835.—La m.om ©lolava. Couplet, por 
D, Fernando Díaz Giles.

Ejempta? manuscrito.—4.® spafs. con 4 
hoja». (23 275.)

37 836.—La Yisjera, Couplef, por don 
Fernando Dísz Giles,

E jém plsr manusorito,—4,  ̂ap iis son 2 
hojas*. (23.276 )

8? 837,—Album Amilio. CualersoEÚ* 
mero 5. Oclaedón da clones e ririna- 
le?. F ransis  puro. ¡Oigame, leñcrit?! hz° 

de Jofté Espoy Terraza y Julio  Motog, 
M úfiat por D. Pablo A.ma!io Farn lndfz 
L indero,

‘ Ejsm'O'ar m inuaoiilo,—4.® apais. con 2 
h c lif . (23 277 )

87.838.—El 6 d© Julio, Obertura. Tr^ns* 
ñgurgcián bd if^n t^  Ytlg. Pan§§miaBto. 
Yals, Roía, Po.kj, por D, Jardnim o Mi- 

:ñ s n a  Rivilla.
Ejemplar miDU?i*3rUo.—4.° apaif. con 4,

3 2 2 c td a  número. (23.278J
37.839.—Widsor. K*ik3 VE'k.—La vuel

ta al ruedo.—B3l!á broion^. Báile inglés, 
por D. José Panlzzolo Guarrero.

EJ-smp^ar msnii^crito.—4.® apa’s» con 2 
hoj i i  cada nú n. (23.279.)

87.840.—La briandriata del Slrdlnero. 
Couplet slos.líjttao.— L i vendedora da 
globos. C ouplet—La can tisers del Rif. 
Couplet m ilitar. L^tra d© D. Adolfo Mar 
tíüez. Mudca por D. Sáturniiio Pérez 
Guerrero. (23.280.)

37.841.—i|A la verbeni!! Cuarteto de 
m adrileñas.—Oh!spera. Canción m adri
leña, L^íra de D. R^faa! Sepúlvelé, Mú
sica, por D, Jo ié  Pcwar y Reta.

Ejemplar m aauaorito,—4.° spais. con 9 
hojas. (23 281.)

87.842.—El piumerito. Couplet, por don 
Luis Romo Dorado.

Ejemplar manuscrito*—4.^ apaig , con 2 
hcjí?^. (23.282.)

37 843.—Escenas irgbas. Segunda suite 
de concierto, N. 1. Zsm bra y baladJi n ó 
mada, por D. Revsriano SoutuUo O ero.

Madrid. E. VIHanuava é hijo (\^igo), 
1913.—4.  ̂apais. con 15 págs. y p cria la . 
(23 283 )

37.844,—Mereedita?, Taisgo htbanero 
para boda, por D. Reveriano Smutullo 
Otero,

Madrid. Imp. y i i t  de A. Pontonef. 
1913—8,® apaif. con 6 y portada.
(23.284.)

37.845,—:Yiva Grané! F&bo dobla fít- 
menso p a rt piano, per D. Francisco Alon
so López.

M idrid. ÜMm DoteMo. 1914.—FoL con ,5 
pégs. y port. (23-285 )

37.8i6.—Passé Yaii pürm püno , por
D Franolsoo Alonso López.

Madrid. Oaia Doteslo, 1914.—Fol. con 5 
pigp. y port. (23,288.) ■ ' ' '

37.847 —L’Amonr qui vient. Valgo pour 
plano, por Franpis 4ioiiso López, j

Madrid. Casa Dotesio. 1913.—Fcl, con S 
pSgs. y port. (23,287.)

37.848.—Diísza gituns, para piano, por 
D. Frinoissó Alonso Pérez,

M tdrid. OaiPt Üotaslo, 1914.—Folio con 
8 y port. (23,288.)

37.81,9.—Lets?.rla (N. 2) i  coro soto^do 
tanor.— Obra 34, por D, Luis F&lquina 
Rsmof.

M idrld. Cast D t-sio, l8 l3 ,-F o l. con 8 
págs* y p o rt (23 ,289 .)

87.850.—No me giga ustad.f^ Oancióíis 
Lt3tm  da D. Joaquín M triño. Mú'doa por 

Luoio Me^lavilla.
Madrid. Casa Dotesio. 1914 .— Fol, §ca4 

D á^s. j  port. (2 3 .2 9 0 )
87 .852 ,— Mataderos, carnei y 'su b s ta a *  

01&-? Indusitnas de ía cifné,
©mb-atidcik y conservas. — Refioerí^ dp 
grasni.—AveSj p8gc.tdo, hueves.—Legia- 
Ittióa , por D. Saiitoa Arán de Ssn Ages» 
t i n .

Sevilla. T d is. de !mp., lit. y d®
GóiTtez.HüO.?, 1 9 1 4 , coa 408 págtnaSa 
(BBL)

8?=852,—Ouestioaes de Pedagogía ex- 
perimeiitsl. Compendio de Paidología, 
per O. José Sicmicnto Liguéc,

Birgos* loap . da" Marcalino Miguel. 
1914 —4.® con vix 288 pági. y una lámina^ 
(202.)

87'853.—L t rav6ite!di3*—Obrfi apiiaen- 
temfíine eiplritualista enriqte^ida c o n  
VñvmB Conferendíss recibí la i  d© u ltra
tumba por Sarcs Espirituales de m Par- 
fascióa Suprema, para e'Btar alcanoe de 
todgs las Intalfgencias, por D. Saivp.dor 
Martínez Tormo,

Játiba T ip,d© B k § 8 . Ballver. 1913.—  
8̂ ® con 400 pégi. (1 .226 .)

37 854 .— Da la  vida á la  estrofa, por 
D. Z io tiíaa  Ifera,

Yalladolfd. Tip. ds la Viuda de Monte
ro. 1913 .— 8.'* con 3 págs, de ind.; 350  y 
u sa  de colcfón. (307 )

87855 —Migioíiea d o IP arig u sy —Orga
nización Social de las DootrioiS Guara- 
ním  da Is Compañía de Jesúf, por D. P a 
blo H rsández y Jta tm o  

Baraelon^. Sin imp, (G nintrt |  Pajo- 
H i), 1913.—Dos tomos en 4.® m a io rco a  
x v i‘608 pá^§. y mapas el 1.® y 740 y m t- 
paa el 2.® (8 026.)

87.856 —La Bildlrona, Comedia lírica 
en UB acto, por D. Angel Guimerá y J o r 
ge la letra y D, Ecriqua Morara y Víiira 
la mú^ioa.

Ejemplar manusciitCé—Fo!. apais. con 
16 boj t®. (8.021.)

37.857.—Tratado de Tarspóaííoa gene
ral y «piioada psra Médicos y estadian^ 
tes.-T om es I  y H< Tratamiento g**ner«l 
da las enfermedades ínterna3.--Tomcs III  
j  17. Tratamiento especial de las enfer
medades Internas, por varios í?atore», 
büjo la dirección de ios doctores Pablo 
Kcausa y Carien G irré. Traducido del 
alemán por D. FraBoIsco Tous Bisggl, 
D. José Ruiz Oonírcra» y D. Eamóu S in  
y Rie&rt.

B^rceloEt. Soc, asón. L i Neotipis. P r i
m er to m o , 1912; 2.® y 3.°, 1914 (s ic ) . y 4.®, 
1913,—C u a tr o  t o m e s  en 4.® m iyor, coa 
V il 579 p á g s . e l  to m o  1.''; 583, ei 2.®; 582, 
ei 3.^ y 559, ei 4.® (8 .022.)

37.858.—Compilación codifleada do la 
ieg i iacióa obrera vigente en Espiña, por 
D. Mariano Medina Fernández.

YñlladoUif. Editorial Ousstf. Sin año 
(1914),—4.® son xxviií 2 pág?'. da índ. y  
errn?fes y 418, (808.)

37.859.—La gobresalientsí. S^ineto lír i
co en un m to  y tr.g  cuadros, original, 
M údci de D/-Rupertcf Cbap!. L^tra per 
D. Jacinto Bsna^i^hte M.̂ rúr}A>)te

M&ddd. B. fe itico , Imp. 1913.-8® con 
87 págs, (23.291.)
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87.860.—Les m ilheahoras del bien. Oo- 
en dos aotos y en prosa, original

d© D. Jicm to  BenavoEl© y Martínez.
Madrid. B. Velaseo, isaj?. 1913.-8.^ con 

70 pág». (23.292)
37.861,—El amor asu ili. Comedla en 

um m to  f  ©M pros^, rrig lna l de D, Jacin
to B9ns¥©Et6 Matine®,

Madrid, E. Velaioop imp, 1913.—8,° con 
70 pigs'. (23.293,)

87.862;—Loi bufios, Oomadit m  irm  ac- 
toi-y ©n proi^, origlEai á© D, Jaointo Bs- 
navsní© Marlínez.

Madrid, R, Yelasso, imp. 1913.—8.° con 
123 pigf. (23.294.)

37.863.—Tápame, tápame, q u e  tengo 
frío. Couplet, por D. Antonio Lñpez Mo 
n i s .

Ejemplar m tnuscrito .—Una boja m  8,° 
(23.295.)

87.864. — Cúbreme, cúbreme, couplet, 
por D. Antonio Lúpez M obís.

Ejemplar manuscrito.—IJa^ hoja m  8.® 
(28.298.)

37.865.—Noche á perros, monólogo p i
caresco y sin eufemigmoii, m  proia y ver 
*0 , original, MúsicTa de D. Antonio G-, 
Hernández, L etra ,por D, Eduardo Bar- 
mudez Vázquez.

Madrid, Imo. da la Bolsi. 1918.-8.® 
con 15 pig§. (23.297.)

37,866»—L i madejSj comedia frívola en 
tres actos y en prosi, original de D.^ So
fía Ois&nc va y Soto.

Madrid, R, Velaseo, imp, 1913.—8.” con 
83 pigs. (23,298.)

37.867.—Tarde de otoño, por D. Ramón 
Lobo Regidor,

Madrid. Im prenta Alemana, 1913.—8.® 
con 8 p ig i. (23.299)

37 868.—La copla d© piatdillo, comedia 
de costumbres ai agonests en un acto y 
en proga d© D. Luis López Allue.

Huesca. Tálleres ^Tip. de Ju ito  M artí
nez. 1913,—8.® con 80 pig§. (23 300.)

87 869,—Sóio para mujeres, confarenai^ 
contra el amor, pronunciada por una da 
sus víctimas, o n g k a l  de D, Gregorio 
MiFlínez SIerrf.

Madrid. R. Velassü, imp. 1913.-8.° con 
13 pági. (23 801.)

87.870.—Gran bazar expcsiclén, apro 
pósito cómico lírico en un acto y tres 
cuadroi?, o rig ln tl. Música del maestro 
D. Julio Cristóbal. Letra por D. Enrique 
M oulf Guerrero.

Málaga.^Tip, de «La Unión Mercgntil». 
1913.—8.®;eon 29 pigg. (23,802)

37.871.—El Niño bitongo, juguete eó- 
mieo en un acto y en prosa, original de 
D. Ju lián  Morón y Antón.

Madrid. R, Velaseo, imp. 1914,-» 8.® con 
37 psgs. (23.303.)

37.872.—Les vclatlneroa, com ella ©n 
dos actos f  ©n prosa, original d© D. Ju  
iián Morón y Auíóf.

Madrid. R. VeLsso, imp. 1914.—B.° con 
74 páni. (23.304.)

87.873.—Oáics de aldea, dram a en doi 
setos y en presa, original do D. Julián  
Morón y Antón.

Madrid. R. Velisco, imp. 1914.—8.® con 
74 pága. (23.305.)

37.874.—Los fonómeno^, ccnsto de sai
netes con gotas de revista, m  un acto 
y tr?s cuadros, Múilea i e  D. Alejandro 
García Bru^tenga. Letra por D. Enrique 
Muñoz Birrftehmií.

Madrid, ImprmfM  Oomereiil. 1313.— 
8.® con 42 pigg. (23.806.)

37.875.—Lm coi6tt del gstro, entremés 
©n prosa, original de-D. José N«ivas R a’ 
iBírcz.

M ilggs, I s i  tic», de «Lt Unión Mercan* 
tlU, 1913.-8.° cch 15 pig?. (23 807.)

37.870,'--'Esíro pito iiei, pagodoblo p tra

b in d i, por D, Dlonigio Méndez é Iras- 
torza.

Madrid. Imp, y L i t  de A. Pontones,
1913.-8.® apd^. con 8 pigs, y portada, 
(23.378.)

87.877,—Noolie f^Jfz. Pasoiobla p ira  
banda, por D. Dionisio Méndez ó Irgi« 
to fza ,

Madrid. Boutullo f  V illinusv i, 1913.— 
8.° ipaig. con 6 pf ga. (23.309 )

87.878,—Con permiso de Komtnonef, 
Otpricho aémiso lírico m  uii soto, divi
dido m , nn prólogo f  íre^ cusárcs, ©n 
prosi f  varso, o.rlglnaI da D. Enrique P a 
radas, D. Joaquín Jiménez y D. Ernesto 
Polo. Müsics por D. C^yo Vela Marqueta 
y D. Eñdqu© Brü Alblñana,

E jem pltr mauMcrito,—Fol, con 25 ho 
i t i .  (23 310.)

87.879,—Tabiré. Drama lírico en tres 
actos (§1 íe rs iro  tiene dos cuadros). Letra 
y mágica por D, Tomás Bretón y Hor- 
nánúm .

Ejem pltr m anuscrito.—Fol, may. con 
84 hojm. (23.311.)

37.880,—Ludivina. Polka, por D. Tomás 
Ruiz Suáraz.

EJampisr inanuscrito.—U íia>o |a en 4.® 
spais. (23.312)

37.881,— El m urm ullo, Sehotich, por 
D. Tom is Rufz Suirez.

Ejemplar manuscrito.—Una hoja an 4.® 
ip tó .  (23.313 )

37.882,—Jacobina. Am aíicsns, por don 
Tomás Rufz Suárez.

Ejemplar m anuicriío.—Una hoja en 4.  ̂
apsi#. (23 314.)

87.883,—Capiscol. Pasodoble, ‘ por don 
Tom is Ruiz Suárez,

Ejemplar manugorito.—Una hoja ©n 4.® 
apa íg. (23,315.)

37 884. — Taurómaco, ^P&sodobla, por 
D. Tomás RuIz Suárez.

Ejemplar m anuicrito.—4,® apais con 2 
hojis. (23.316)

37.885.— CarnsvaleiOE, M tzu rk i, por 
D. Tom is Ríiiz Suárez.

Ejam plsr manuscrito.—Una hoja en  4.® 
apaii. (23.317.)

37.886.—L ion tln i. Polk», por D, Tomás 
Ruiz Suárez,

Ejemplar manuscrito.—Uns h o jt en 4.® 
apaig. (23.318.)

37.887.—El m uñ!quito. Vals, por D.To 
más Ruiz Suirsz.

EjempUr ^lanuiorito.—4.® spaig. con 2 
hoj&ip, (23.313)

37.888.—Memcrias da un hom bre da 
acción. El Eácutdróa deí Briganta (aove* 
It), por D. Pío Baraja y Ncssi.

Madrid. Eát. tip. E lito risl. 1913.-8.® 
con 407 plg3. (23.320)

37.889.—Memorias áe un h o m b re  d© ac* 
dón . El a p ren d iz  de eoE Spirador (nove* 
la), por D. Fío Baroja y Nessl.

M addi. Imp. AítHtiea EipañoIa.'1913, 
8.® con 291 pig^. (23.321.)

37.890.—Apéndice al Ooneultor del Po* 
licín. Eiíudios j^ridiocs. Program a y ta« 
mas raformadoff 1.®, 2.°, 3.®, 4.°, 22 y  23, 
por D, Emilio Oaial de Nli.

Madrid. Imp. da JnanPoeyo , 1914.—8.® 
mí^nor con 91 pigs. (23.322.)

37.891.—La chula de baile. Couplet ma- 
drikño , por D. Domingo Ferüánáf z Oí- 
ñadas y D, Francisco Santamaría Mo- 
r&lc-g.

Ejemplar m anuscrito.—é.® apsii, con 2 
hojis. (23.323,)

37.892.—Leooiones elemenlale® do Eco
nomía igríeoIa> por D, Agustín Fernán^ 
d€z da Peñaranda y de Angulo.

M tdrid. Imp, de la Viuda de Antonio 
A ivtr; z y «Ei Pocv^'uir». 1912 1914.-4.® 
con 231 págg. y u m  de colofón. (23.824.)

37.8P3.—im iie ro  de paz, poesíts, por 
D. Germán G on zá lez  de Z iv ak ,

Madrid. Imp. de Jesús López. 1913.— 
8.® con 199 págs. (23.325.)

37.894.—Nooibnes y práoltoas da A rit
mética vu lgar, por D, Miguel Martí 
B 'st.

V alendf, Imp. y Lit. Enrique Mirabel,
1913.—8.® con 123 pági». (80 )

37.895.—Catecismo patriótico para la 
©lucffición moral del soidaio, por D. Ig 
nacio Sánchez Farragut,

Madrid. Imp. Universal, 1913.—16.° con 
16 págs. (23.326.)

37.896.—Elsmantos de cálculo inflnitc- 
simsl, biblioteca tecnológica, por D. Ra* 
món Pérez de Muñoz.

Madrid. Imp. Hijos da R. Alvarez. 1914, 
Un tomo da 21 por 14 cm, con v iii 680 
pági. (23.327.)

37.897.—Manual práctico del Abogado, 
por D. Enrique Barredo y V iejra  de 
Abreu.

Madrid. E§t, tip. de M. Rúñez Sam par.
1914.-8 ® con IX 404 págs., una lám. y un 
cuadro. (23.328.)

87.898.—Cuando veo unos ojiíoa ne
gror, couplet, tango de la rum ba, por 
D. Domingo Fernández Cañadas y don 
Francisco Santam aría y Moralea.

Ejemplar m anuscrito,— 4.® apais. con 
2 hojas. (23 329.)

37 899.—Método completo de lectura. 
Herfeldo de los niño», por D, Ju lián R in 
cón Fernández.

Vailadolid, Establ. Tip. de F, de San- 
tsréa  Madrázo. 1914.—>8,® coa 52 pág inat. 
(309.)

37.900.—F an tasíti f  realidades, cuen
tos, por D. Germán Rodríguez García.

Madrid, Imp. de Ju^n  Puejro. 1914.— 
8 ® con 233 pigs. y 2 de ínú. y colofón. 
(23.330)

37.901.—L i m anda, vals-couplet, por
D. Juan  M irtíaez Abade?.

Madrid. Biblioteca Fortea, 1913.—F d . 
con 4 págs. (23.331.)

37.902.—lostituoione» penitenciarias en 
los Estados Unido?, por D. Fernando C a
dalso y Minzauo.

M tdrid. I  np. da Prudencio Páícz de 
Velaacc. 1913.-4.° con xví 437 p ig in as , 
(23.332.)

37.903.—Ución y alegría, pasodoble, 
por D. Camilo Pérez y Pérez.

Ejemplar m anuscrito.—Una hoja en 
folio. (23.333.)

37.904.—Rosal encantado, v&l», por don 
Camilo Pérez y Pérez.

Ejem plar m anuso riío .-U ca hoja en
4.® aptiii. (23.334.)

37.905.—La h o jt de Parra, polka, por 
D. Camilo Pérez y Pérez,

Ejamplar m tnusorito. — Una hoja en 
folio. (23.835 )

37.906—La gruta, m izu iks, por D. Ca
milo Pérez y Pérez,

Ejemplar m ^ u sc ri 'o . — Una hoja en 
folio, (23.336.)

37.907.—Et kilométrico, Sohotis. por 
D. Camilo Pérez Pérez#

Ejemplar m anuscrito ,—Una hoja en 
folio. (23.337.)

37.908.—Yo sof así. Habanera, por don 
Camilo Pérez y Pérez.

Ejem plar m anuierite,—Una hoja en 
folio. (23.338.)

87.809,—Recuerdos de un bosque. Vals, 
por D. Camilo Pér^z y Pér?z.

Ejemplar m anuscrito,—Uaa hoja en 
folio. (23.339.)

37 910.—Florista etpléndida, Polk«, por 
D. Osmilo Pérez y Pér¿z,

Ejamomr maBuscrií©,—Uca hoja m  
folio. (23.340.)

37,911,—Huaiga da braviar. M azinki, 
por D, Camilo Pérez y Pérez.

Ejem plar m tuuaoriíc,—U^a hoja ' en 
f.diü. (23.341.)



f  0 'acáa as m 2S ®Iay0 19IÍ 543

u

n

57.912.—Ahí va esa megos, Sshotis, por 
D. Camilo Péres j  Pérez.

Ejem plar maRHiorite,—Una hcja en 
folio, (23.342)

37.913.—¡ 4y mi am o:! Hifosner?, per 
D. Camilo Pérez y Pérez.

Ejem plsr maniigoriío.—Una hoja en 
olio. (23.343.)
37.914.—Dtíspnis dei baño. Vals, por 

D. Camilo Féraz y Pérez.
Ejem plar m anuierito.—Una hoja en 

folio. (23.344.)
37.915.—La papagaya. Xw eit. (PolkO, 

per b .C i  mi lo Pérez y. Pérez.
E lem plsr m anuionto,— Una hoja en 

folio. (23.345.)
37.916.—Lnz y Coligúele. M&zurka, por 

D. Camilo Pérez y Pérez,
Ejemplar manuscrito.—Una hoja en 

folio. (23 346.)
87.917.—Petróleo Gal, Sohotis, por don 

Camilo Pérez y Pérez,
Ejem plar manusorllo.—Una hcja en 

en folio. (23.347.)
37.918.—¿Quién es íu Dice? Habanera, 

por D. Camilo Pérez y Pérez.
Ejem plar m snuforitc,—Una hoja en 

folio. (23.348.)
87.919.—El ealif j ro. Galop, por D. Ca

m ilo Pérez y Pérez.
Ejemplar manugcriSc —Uaa hoja en 

folio. (23.349.)
37920.—Mi ohatiüo. C cup le t/po r don 

Domingo Fernández Osñadas f  D. Frin* 
oisQo Santam aría y Morales.

Ejemplar m annsjrito .—4.° spaig. con 2 
hojas. (2S.350.)

37.921,—El Lípsn i!. Tíngo, por D. Do- 
m irgo  Fernándírz Csñaáas y D. Francig- 
co Santsm tría  y Morakf.

Ejemplar m anuisrito ,—4.° gpiis. con 2 
hojas, (23.351.)

37.922.—Los deseoi de Juan Ser^ien, 
Novela de Anatol© Franoe. Traduseida 
por D. Luís Ruis Goñtremf.

M adrü. Imp. da Juan  F ae jo . 1913,—
S."" con 250 págs. (23 352.)

37i923.—Lm erioilf. Go&jlrs. le t lp  da 
D. Antonio Calero Ortiz. Música por don 
Antonio Castells OásaSí 

M a d fil Faustino Fa^níer. 1914.—Folio 
OOE 3 Dágs. y port, (23.3o3.)

37.924.—L t psx trioa . Oaeofón sstorla- 
na para c^nto y plano, por D. J a m  Mar 
tiñcz Abades.

Madrid. Casa Doteslo. 1913.—F íjI. con 
2 págs. (23.354.)

37.925. — L coiones de Electrotoonfa. 
Tomo I. Eiecirisidad. Magnetiimp. Bles* 
Irometrfa. Pilar. DiRamoü. Alternadcres. 
TratiSformadores. Tomo If. Líaeas y re 
dei..Acumuladores. Elootromctorei. Ea- 
sayo de máas^lnss. TcaBBformaáores ro 
tatorio». Tracción. Alambrado eléoirior. 
Timbres. Telegrafía. Teiefoaíi, por don 
Ricardo Caro y Anchis.

Barcsloiis. Í oíd. de Pedro Ortega. 1914. 
Dos tamos en 4.  ̂con 48Ó y  ima do 
erratas el prim ero y 688 el «egimdo. 
(8.023.)

37.926.—Guía general dé isfo rm adón  
de S tlam snca/ por Guidca P cztr, seu
dónimo do D ju  Faáarico Jogé Pérez 
Aguado, ' '  I

.M adrii. Imp. da Aritonlo Marzo. 19.14. ■ i 
8.^ c o n  151 p ig ^ . (203 ) |

37.927.—Violetas iiiv€slrei'.Füeiías, por I 
D. OoKStaBcio Eguíii Euiz, 8. J, i

V^lkdolid, Imp. del * Diario, Eegknt!.^, f
1914.—8.'̂  may. con viii 261 BÍgs. f  láms. I 
(310)  ̂ i

37»928.—Robustiiro... EobissIifíaOg odu* I 
plet. L*:̂ ira y müsío^i por D. Luis P^ogliettl ' 
y A lbsiolf. I

'Madrid. Fáuitino 'Fsentai, 1914—F güo 
Cüi3 3 j  porf. (23 3o5.)

37.929.—«Viva Máliga»; Faiodoble, por ■■

D. Domingo Fernindsz Oafiadas y don 
Francisco S an íam trít y Morales.

Ejem plar manuscrito.—4,  ̂apai^, coa 2  
hojsi, (28.356)

37.930.-T irants. Couplet, par D, Do* 
mingo Fernáadez O&ñadai y D, Frsnaii- 
co Baníamaría y Moralef.

Ejemplar m aauserito.—4,*̂  gpaii. con 2 
ho jif.(23  857.)

37.931. —LourrleB, por D. Jo ié  Ssnta 
Cruz y Santa Croz,

Sevilla. «El Correo d@ Aaclaluaíss'. 1913, 
8.® con 159 pigs. y 2 de íud. y cok fon. 
(885.)

37.932.—Oposicicinis da Policía, Con* 
teitaoiones ái Programa, por D. José J i 
ménez Jerez,

Madrid. Imp. de la.Viuda da'Antosio 
Alvarez. 1913.—Dos tomoi en un vcl. en
4.® coa 459 pág». y n m  de e rm tis  ei pri
mero y 260 gegoado. (28.358.)

37.933.—Couplets y caneioac». 
eo ajug tle i’. Couplet. iL5gioo,‘ i í  señor! 
C oupkti. Cosis rarai, Coupleí», por ñon 
Ricri'do M irtín Antona.

Ejemplar maniisorilo.—8.° con 5 hofs». 
(28.359.)

37.931. — Couplets y cinsiones. — Sus 
beioi. Oaneióo * couplet. Lm oonfasién.' 
Coupletf, En la siega. Cáiidón couplets, 
por D. Ricardo Martí^r Antena.

Ejemplar m anuserito.—8,° con 7 hoja^. 
(23.380.)

37.935.—Uoupleís y
n m  del m ir. Cand.óii. ...Cijo al cobrador. 
Ccupleti. ¡Oómo esté Madrid! Ociipktf,«, 
por D. Ricardo M irda  A ntont.

Ejem plar m aiuscrlto .—8.° con 5hojis. 
(23 361.)

37.936.—Las aJm ii qu© infreu ó la vida 
por la honra, por O. Luis de Va! y Andrés . 
8i texto, y D. Vicenta Glné y B^neu Ia3 
ilngtrasiones.

Barcelong. Imp, de D. Olar^éó, 1913.— 
Dos tomos en 4.® con 1.142 pág- .̂ ei 1.® y  
1.238 V una de paula ds lám iniii ei 2.  ̂
(8.024.)

37.937.—Ei Conde Montecr’SiO. Dm- 
ma es s d i  actogj am^gMdo da la novela 
de D. Alejandro Dumss (padre), por don 
Sdvador Sañer Farré.^.

Ejem plar manuscrite.—I.® con 134 ho- 
jss. (8.025.)

37.938.-L ázáro , @í psst.or da F io rm da, 
per D. Joiá B ouchardf. Dms?a m  cuatro 
actoa y un prólogo, del fraacéi
por D, Salvador SuOer F a rré ^  .

Ejemplar manugmite.—4.  ̂ con 107 ho- 
j t f .  (8-028.)

37.939.—Joan el cochero, per D. José 
Bauohardy. Dtnm% ©a selsaatoi, arregle- 
do del francés por Magaoiío Ju ircz, muó, 
d© D. Salvador Sañar F^rrés..

Ejemplar m aniscrite ,—4.*̂  con 101 ho- 
j is  (8.027.)

37.940.—El banquero da Birceloaa o 
los pobres da Madrid, por D, Eduardo 
B rkebarre y D. Eugenio Nuf. Drama m  
seis' actoü y un prólogo, arreglado del 
francé.^ por MsgaoUo Júári% se^jd. do 
D. Saivádor Suñer Far/é i.

E jm p la r  m^rruseriío.” Fo/. con 73 h0 ‘ 
jis . (8.028.)
 ̂ 37.941,—Las moait^a del bam c. Saíne
te original da D. AuIonio Oagero BArran
co y D. Alejandro L^UTublera y Orsspe. 
Müsim por D. Fío E iltn isláo  Facieric:> 
Chusca y.Eobreg.

E jem plir mi^nusedlr.—F../L coa 10 ho» 
jaB. (23.362.)

37.942.™lis ia  Opmereisl é I s d a s trk l  
de Jerez ele la F ron tart p s r t  i l  ^ño 1914. 
Aña I, pot D. Eíftlqs© Navarro Eslg*.
, ' Ifnp. d0 k. Viuda é Hijoi. cío F. 
Eiî c>. 1914.—8,  ̂m n  13e-xví 137 á 520,. 82 
p ig i. de íiiv. y pMnof . (244.)'

37.943."--L8g!gltddiT Induitfial. A^ocii-

oión. Haelga?. Contrato d© trabajo, por 
D. Francisco Gutiérrez G im ero y de La- 

: igfasla.
i Madrid. Imp, da F, Moliucr. 1914.—8,® 

con 286 pigf. F una d© índ. (23.366.) 
i 37.994.—L i Nazarena.' Drama m  tres 
I  actos, onginal da D. Ricardo Entrada Es- 

tr id a .
í B iraelcna. E itabl. tip. do Félix Coits, 

1914,—8.® con 50 pigs. (8.029.) 
i 37.945.—Sistema completo y racional
¡ d© ModuInoioB©^ por Quinta». Parte p r i

m era f  segondí?, por D. Jaim e Garriga y 
; Gárrfga%
\ Barcelona, Aleiio Boüeau. 1913.—Fol,
■ con 40 págg. (23.364.) 
j 37.946.—Album GcnshiÉa la .Tfianera,
; Cuaderno núm, 14. Colección de cancio* 

ne? orlgisales.—OhuleríiB de verbsnfi— 
¿M@ ooBosen?—Fior de n a r4 n j\ Múiica 
da D. Rafael y D. Angel Gómez Martíaez.

¡ Letra por D, Ignacio Múñ z Rodríguez.
I Ejemplar manuscrito.—8.° con 8 pég?.

(23365.)
37.947.—Album «ConcbitE la Trlaners», 

Cuaderno número 15. Coieosión de can
elo 6® origínale».—Ei lechero dsLoeohe». 
iOjo! muehaobor.—Venga rumba. Música 
de D. Miguel BalIeslierGS (Fía ié) y D. Ví- 
csnts Qairóg (Hirtío). Letra por D. Ig n a 
cio Muñoz Roárígusz.

Ejemplar manuscrito,—8.° con 9 páge. 
(28.360.)

37.S48.—Album «Oonshita Iñ Tdauera». 
Cuaclemo númgTo 16. Col-soción da can*- 
clcBOS originales.—Quiero qu© vuelvg.— 
Vente mi negó.—En el cine. Música de. 
D. Angel Gómez Mirtínez. Letra de don 
Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejem plar m inuf firito.—8 °  con 8 p á g s . 
(23.867.)

37.949.— Ei Explorador m  valiente.— 
Apropósito comieo lírico en un acto y 
tres cuadros, origina!. Múaisa de D. Au* 
gal Peña! ?a Telis». Letra da D. Gonzalo 
E ip añ t García y D. E iu aráo  Navarro 
Cámara.

! Bsgovia. Aaíoiüo S in  Mártín, imp. y
: m. leii.—s.'’ con so pági. (23.368.)
I 37.950—Contasls^ciones ai programa da 
;• Contabilidad para loi ejsroicios de opo- 
i dolou á cmpieadcB senoillos de la Cim»
 ̂ p iñfa  da los Ofiminoi de Hterro da! N or

te, por D. Francisco Moragas Vázquez.
I Madrid!. E«t. tip. de Antonio Marzo.
I  1914.-4.° con 43 págs, (23.869 )

I 87.951.—L t Fan de^s Fobieí». Novela 
í erig ís ai por D. Víctor Navarro y Reíg,
' Valencia. Imp. de M&nuoi Paa. 1913.— 

8.° con 191 págs. (28 370.)
37 952.— <España». T&íbgo argentino o ri

ginal, por D. Domingo Fainández 0*ña- 
dss y D. Fr^nsisco Saotaoaatía y Mora
le s .

Ejemplar manuscrito.—4.° apai». con 2 
hojsg. (23.871.)

37.953.—El Zaragozano en 1914.™Oa- 
k n ia r io  arreglado ai Santoral y Meridia 
no de Cataluña.—Año lx v i do los pronos 
íico^s y LViTi da pubiicacióí?, por D. Joa- 
quía Yagüi é Ibáñez.

Bárceiona. J. V^ils, 1914 —8.° con 48 
pag8. (8.031.)

3?.9o4.—Li esc^ultora. Couplets. Lsíra 
da D. Alvaro da L trroáer. Múiioa por 
D. Eduardo Jiménez Arderiu?.

Ejemplar m ^nusoní^ ~ 4.® apa!», con 3 
hejár. (23.372.)

37.955 —La alegría á ú  amor. FantaMa 
IMc'i mi un mto, dividí lo  en m u m n -  
drog, en pm m  y verso, original da don 
Easnón Áfensio Mas y D. Joaé Juan  Ca« 
denai. Música por D. P^blo Luísa Carné.

Ejsmpiar mroas^riiO. — F o l. con 46 
págs. (23.873)

87,956.— m  oinoo canctone^ ti- 
tüladau 1.® L i Donaire© g!*
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íinos.—3,® Dssconaanzss.—4,^ Causas y 
f facto».—5,® El chsps2z5n. Lgtra da don 
Jerónim o Gómoz. Música de D. Falipe 
Orajón Garrido,

Ejr'mpUr m&nss0rlt0«~“4 ° spair. con 6 
hojss. (23.874,)

87.957.—E1 fugado d© praaldio ó Maer* 
te eivlL Drama en tre s  aatoB úe Pablo 
Glacomellis arraglido por BíbIos Gajor 
iofoaalj gends i©' B, ‘álfonio  Jorge Sin- 
tO i.

Ejemplar eserlío i  máquina ¿—Tres cna • 
darnos en 8.® con 41 hojgs ei acto 1,7 S4 
el 2.° f  20 e l  3.® (23 375.)

37.958.“-H a f  qaa picsrlas. E s s t jo  de 
fftmeíe íídco en un acto dividido m  dos 
Éuádrogi, ongbalo Másioa de Di Modesto 
Romero y D. Germán Matute, Letra por 
D. Rafael Agudo O jstilla y D. Ab^lirdo 
Pádín Pérez.

Madrid. R. Velasco, Imp. 19Í4.—8.® coa 
82 págs. (23.376.)

87.959.—El dlfm anto asuL Oomedfa on 
6uátro actos y enprota, cidginal, por don 
José Ignacio de Albsrti, D. Miguel de San 
Román Rifsoo y D. Ramón d© Godoy 
Sola.

Madrid. H. Vdggco, ímp. 1918.~-8.° con 
49 págs, (23 377.)

37.860.—El viejo goMr.Oomedia en dos 
aotoi y en prrss, origlnsi de D. Vicenta 
Alm ila Mengot.
' Msdrid. R. Velasso, imp. 1914*—8.® con 
62 págf. (23.378.)
i  87»981.—Hablando se enfisnda la gen* 
te  ̂Entremés, por Serafín y D, Joaquín 
AÍF&rez QainterOi

Madrid. Imp. da Regtno Velaaoo. 1913» 
8.*̂  con 17 págs. (23.379.)

37.962.—El amor bandolero. Zarzuela 
en tres cuadros. Múdca da los m iestros 
Bravo y Torres. L^lra por D. Ssrsfín y  
Dé Joaquín Alvarrz Quintero^

Madrid, Imp. de Regino Yelsgco. 1913.
6.  ̂con 48 pága. {23.380é)

37.963.—La muñeca trágica. M elodra
ma policiaco en cuatro actos y un ep ílo
go, dividido en cebo cuadros, crlg inal de 
D. Carlos Alien Perkíns.

Madrid. Imp. H itpano A íem ant. 1913. 
8.̂  con lOl págs. (23.381.)

87.9o4.—La gentuza. Comedia de cos
tum bres populares con música, en dos 
actos, divididos en cinco cuadros, orig i
nal. Múiioa del maestro D. José Serrano. 
Letra da D. Carlos Arniches y Barrera.

Madrid. R. Velaseo, imp. 1913.—8.° con 
91pJgs.(23 382.)

87.965.—La alegría del amor. F sn íis ía  
lírica en un aoio, dividido en seis cua
dros, en prosa y verso, orlginab Música 
dei maestro D. Pablo Luna Careé. Letra 
por D. Ramón A^ensio Más y D. José 
Juan  Cadenas y Muñoz.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1913.—8,® con 
46 págf. (23.883.)

87.966.—La malquerida. Drama en tres 
actos y en prosa, original de D. Jacinto 
Benavente y Martínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.—8.° con 
6 8 p ig í. (23.384.)

37.967.—La caída de la hoja. Comedia 
en dos actos y en prosa, original de don 
Alfonso Benito Aifaro.

Madrid. R. Velasoc, imp. 1913.—8.® con 
45 pigs. (28.385.)

87.968.—L i Socorrito. Zarzuela ©n un 
acto dividido en tres cuadros y un ínter* 
medio. Múiíaa do lo^ maestros Calleja y 
Barrera, Letra por D, Angel Oaatasño 
Izquierdo.

Madrid, B. Velasco, imp. 1914.—8,*’ con 
44 págg. (23.386,)

37.969.—El nacimiento. H um orada c5» 
miea de'Navidad en un acto, dividido ©a 
tres cuadres, original de D, Angel Qaa* 
maño Izquierdo.

MadHd. R. YelasoOs imp» 1914,-5̂ 8.® con 
81 pigs. (23.38f,)

37.970.—Ei Statu que.—Sainete de esta*
m  un acto dividido ©n dos cuadros 

y una advertanei?, csarito expresameata 
para quo lo griten, original. Múiica del 
m©.csíro Dé AtítDiiio Estrem ers. Lstra de 
D. Ril^ol C aüeji y Qémez,

Madrid. R. Velaiso, imp. 1914.--8.® con 
26 (23.388.)

87.971 —La gitanada. — Saínete lírico 
en Uñ m tG  dividido en cuatro ouadros, 
original. Miidaa de los maestros Valvar- 

■ da y Foglietlf. Lstra por D. Gregorio Oo- 
rrosh tno  y Ortega y D. Eicsrdo F ern in- 
dez y Marrieta.

Madrid. E, Yelasco, iasp. 1 9 1 4 — 8 ® coa 
4á pigs, y una da oouplelf. (23 .389 .)

37.972,—Ei lobo.—Drama en tres actos 
y en prcma, original de D. Joaquín Dioaa' 
fa Basedisfo.

Madrid* Est, tip. Editorial, 191 4 ,— 8.® 
con 117 pigs, (23,830.)

87á973.~--Pod6roso c a b a l l e r o E n g e n 
dro cómico en un actOj dividido en dos 
euadroi, original y eioriío m  prosa, por 
D, Antonio Domíngíiez Fernández. ,

Madrid. Jesús López, imp. 1914.-8.^ 
con 31 pági. (23.891.)

37.974 —Ei gran ¿em óeratf,—Zarzuela 
cómics en un aelo, dividido ea cuatro 
cuadros, en prosa, originaL Música de les 
maestros Ribas y Ruiz de A ranf. Letra 
por D. Antonio Estremera y Tragó,

Madrid. R, V elüco, imp. 1 9 1 4 . - 8 . °  con 
44 pigs. (23 .392 .)

37 .9 7 5 .— La plebe.—Sainete de oostum' 
bres populares m  un teto, dividido en 
tres fcusdroi, en prosa, orlginaJ. Músi* 
01  da i€g maeígtros Poglietti y Padilla. 
Letra por D. Manuel F eraindez Palo
mero.

MMrid. R. Velisco, imp. 1913.-8° con 
47 pigr. (23.393.)

37.976 —El Indígena.—Comedia en un 
acto f  en prosa, original de D. José An
tonio y D. Fernando Fernández Portero,

Madrid. R. Yelaico, imp. 1914.—8.° coa
32  págs. (23 .394 .)

8 7 .9 7 7 .— Lista da correos.-Sainete  en 
un acto y ©n prosa, original de D. José 
Francés y Heredero y D. Federico Leal 
Villalobof,

Madrid. R. Velasoo, imp, 1914.-8,° con
33 pigs, (23.895.)

37 .978 .— La catástrofe d© Burgos.—J u 
guete cómico en dos actos, el primero d i
vidido en dos cuadros, original de don 
Eoríqu© García Alvares y D. Antonio Ca
sero y Barranco.

Madri?!. R. Velaaco, Imn. 1914.-8.° con 
63 págs. (23 .396.)

37r979,— En famili».—Comedia en dos 
aotoa, por D. Alberto Insüa Escobar y 
D. Alfonso Msrtínez Cat#.

Madrid. R. Velasoo, imp, 1914.—8.° con 
148 págs. (23 .397.)

37.980.—En aras de la moral.—Entre
més cómico lírico, originaL Música del 
maestro D. Luis Romo. Letra por D. José 
Ja rk to n  Veyán.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1914.-8.° con 
22 pág«. (23.398.)

3 7 .981 .— Ltss que esperan.—Comedia en 
un acto y en prosa, original do D. Ante* 
nio Jiménez Lora.

Madrid, R. Velasco, imp. 1914.—8,° con 
24 págs. (28.399.)

37.982.—A orillas de! Ebro, hum orada 
comico lírica de costumbres aragonésts, 
en un seto diviáido en tres cuadros, en 
prosa y verso, original. Música de! m aes
tro D. Emilio Alvgrez López. Letra por 
D. Manual do L’Hotalieri® Fulioii© j  don 
León Navarro Serrano.

Madrid. R. Velasoo, im p. 1918.—8.° con 
53 pági, y 3 do cantaros. (23.400.)

37.983.—¡Ya no hay Firineoí?, revista 
en un acto, en cuatro cuadros y un ©nlr®- 
cuadro, original. Múifot deí maestro Fo« 
glietlL Letra por D. Luis da Larra Osso- 
rio y D. Manuel Pe rnández de la Puente-

Madrid. R. Yelaseo, imp, 1913.-8.° con 
34 págs, (23.401.)

37.984.—Como buitrii»...; comedia en 
dos actos y en prosa, por D. Manuel Li
nares Bivas.

Madrid. Im p, de Y . Rico. 1913 .-0 / con 
174 pigf. (23,402.)

37.985.—Gente distinguida, comedia en 
un seto y en p ro si, original de D. Anto
nio López Baenretiro,

Madcid. Imp. y Ene. de Ju lián  Espino* 
sa, 1913.--8.° con 23 pág?. (23.403.)

37.986.—¡Si yo fuera Reí I, zarzuela m  
un acto, dividido en cinco cuadros, o ri
gínala Música de D. José Barrano. Letra 
per D. Antonio López M onR

Madrid. Imp, Hispano Alemana. 1914* 
8.° con 47 págs. (23,404.)

37.987.—Oosis d© cómicos, monólogo 
en prosa, con incruitaciona» en prosa y 
verso, por D, Ramón López M ontenegro..

Madrid. R. Yelasoo, imp. 1813.—8.° con 
15 págs*. (23.405.)

87.988.—El expreso de las diez, zarzue* 
la en un acto y cuatro cuadros, en verso 
y prosa, original. Música de los m aestrea 
D. Oftfo Yela y D. Pablo Cambronero- 
Letra por D* José Maldonado y Aynso y 
D. Jorge A! varado y López.

Madrid. E. Yelásco, imp. 1913.—8 / con
33 Págs. (23,406.)

37.989.—Los pastores, comedia en dos 
actos, original de D. Gregorio M artínez 
Sierra.

Madrid. R. Yelisco, imp. 1 9 1 3 .-8 / ©on 
48 págs. (23.407.)

37*990.—La hija del guarda, zarzuela 
en un acto y en un sólo cuadro, originaL 
Música del maestro D. Rafael Galleja. Le
tra  por D. Antonio Martínez YiergoL

Madrid. R. Yelasco, imp. 1914.-8.° con 
39 págs. (23 408.)

37.991.—El gran simpático, zarzuela có
mico extravagante en un acto, dividido* 
en tres cuadros, en prosa, original, MúaL 
oa del maestro D. Amadeo Yives. Letra 
por D. Miguel Mihura Alvarcz y D, R icar
do González del Toro.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1913,-8.° con 
42 pigs. (23 409.)

37.992.—El tren de lujo, zarzuela có
mica en un acto, dividido m  tres cua
dros, en prosa, originaL Múiioa de los 
maestros M srquina y Roig. Letra por 
D, Miguel Mihura Alvarez y D. Ricardo 
González del Toro,

Madrid. R. Yelasce, imp. 1914,-8.° con 
42 págs. (23.410.)

37.993.—Ei modelo de virtudes. Jugue
te cómico en dos actos, el segando divi
dido en dos cuadros, original de D. Pedro 
Muñcz Seca,

Madrid. Imp. Híspano Alemana. 1913. 
8." con 62 pigs. (23 411.)

37.994.—L t señora de González. Jug u e
te tómico en un acto y en prosa, original, 
de D. Mariano M uzasBslenguery D. Heo- 
tor Kummer y Lolli*

Madrid. R. Yelasco, imp, 1914,—8.° con 
31 pigf. (23.412.)

37.995.—Sixto el del lunar. Sainete en 
un acto y en prosa, original de D. Fer
nando Norlega Olea y D. José Teliaecho 
y Arrillaga.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1914»—8.° con
34 págs. (23.413.)

Gontinmrd,
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